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PUNTOS DE SüSCRICION.

Eli M ad rid  , en la Admkiistracioh de la Imprenta Nacional, plaza de 
PoiitejDs (antigua casa de Postan). ..

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos. ,.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55.
Los ANUNaos Y siísCRiciONEs p a ra  LA Gaceta S0 rccibcn en lá Admi

n is t r a c ió n  de la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San Ricardo,» 
desde las diez do la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos. i

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros désde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondenciase remitirá franqueada con sobró al Sr. Director 
de la G a c e ta  DE M a d rid . ’ '

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Por un n>es. . . . ,  ......................  4
Provincias, inclusas la s  Islas | m e se s . ----- . . . ------  i%

B aleares y Canarias. ; . . . . .  ¡ 5^  ̂ m eses...............................  ^
 ̂ Por un año..................................

Ultramar........................................  Por tres m eses............................ t S
Extranjero.....................................  Por tpes m eses.  ..........................  3S

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en í*' 

despacho de libros á 50 céntimos>.de peseta cada uno, libres de fe>i 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacet.% 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extraní^o. 
tres m e^s. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vWv*.; 
como ejemplares sueltos.

M I M S T E E I O  DE LA GUERRA

E x po sició n .

SEÑOR: El distrito militar de Castilla la Vieja, tal  ̂
como se halla constituido hoy con arreglo al Real decreto 
de 28 de Marzo de Í866 , comprende 11 provincias ; y al
guna de ellas, cortio sucede con la de Soria, se encuentra 
á gran distancia de la capital, distancia que se hace áen- 
tir más por carecer dicha provincia de vias férreas, y por 
consiguiente este distrito no guarda proporción con los 
demás de la Península, tanto por la extensión del territo
rio que abraza, cüaríto por las mayores atenciones que 
necesariáméhte se hallan al cuidado de la Autoridad su
perior militar.' ' Ñ , :

Mientras subsista la organización de las Oápitanías ge
nerales, conviene procurar que no haya sensibles diferen
cias en su composición, porque asi lo exigen la igualdad 
de las atribuciones y deberes y la responsabilidad al mis
mo tiempo que corresponde á los Generales ehcargados Sel 
mando.

Desde que en Í866 se suprimió el distrito militar de 
Burgos incorporándolo al dé Castilla la Vieja, son infini
tas las reclamaciones que se han dirigido al Gobierno para 
su restablecimiento, figurando entre ellas varias de la Mu
nicipalidad de la ciudad de Burgos, de los Ayuntamien
tos de Aran da de Duero, Miranda.de Ebro, R oa, Belpraclo, 
SedAíi^, BrivieSí(íá;Af^iMajraáy4|í^ViM y derdábirdo 
y Guras párrocos de Búrgos; y hasta el mismo Capitán ge
neral de Castilla la Vieja, al que se creyó conveniente oir 
sobre este asunto, manifestó en informe de 13 de Agosto 
de 1866 que la supresión de la mencionada Capitanía ge
neral no habia respondido completamente en la práctica 
á las exigencias de una buena organización militar.

Varios de mis antecesores se han ocupado de esta cues
tión; pero todos se han detenido ante el mayor gasto que 
se imponia al presupuesto de la Guerra y que venia á anu
lar la preferente consideración que se tuvo en cuenta cuando 
se acordó la supresión de la expresada Capitanía general.

El Ministro que suscribe ha estudiado detenidamente 
este asunto, y está convencido de que el restablecimiento 
de la Capitanía general de Burgos, en la misma forma en 
que se hallaba antes del Real decreto citado de 28 de 
Marzo de 1866, es conveniente, pues se distribuyen más 
equitativamente las atenciones de las Autoridades milita
res con ventaja del servicio; no ofreciendo tampoco la 
menor dificultad la cuestión económica por haber acordado 
el Ayuntamiento de Búrgos, óii sesión de 11 del actual, que 
ha comunicado al GobiernO; que se compromete á abonar 
al Estado la diferencia de más entre dós gastos que propor
cione la reinstalación de la Capitanía general y los que, hoy 
ocasiona la Comandancia general de la división de Búrgos.

En vista de las razones expuestas, el Ministro que sus-, 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. ' - ^

Madrid 22 de Marzo de 1872.
El Ministro de la Guerra, 

Ántonío ilel Bey.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, dé acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
1.° Se restablece la Capitanía general de Búrgos en la 

misma forma en que se hallaba al ser suprimida por Real 
decreto de 28 de Marzo de 1866.

2.° La Capitanía general de Castilla la Vieja quedará 
reducida al territorio que tenia en la expresada fecha.

8.® Los mayores gastos que ocasione al presupuesto de 
la Guerra el restablecimiento de esta Capitanía general 
serán satisfechos por él Ayuntamiento de la ciudad de 
Burgos conforme lo tiene solicitado.

L® Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las ins

trucciones oportünas para el cumpíixniéhto de este de
cretó.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo dé mil ochocien
tos setenta y dos.
; AMADEO.

El Ministro de la Guerra, 
lAnlonio del Bey.

DECRETOS.

, Vengo en nombrar Capitán general de Búrgos al Ma
riscal de Campo D. Manuel Figuerola y de Augusti.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos. ̂

AMADEO.
El Ministro d e ;la Guerra, : , .

JtmtQiiip del Bey.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Búrgos y Gobernador militar de la provincia del 
mismo nombre al Brigadier D. Francisco Patiño y Domín
guez, actual Comandante general de aquel punto.

Dado en Palacio á veintidós dé Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
ElM inistro d éla  Guerra,

A m íobiI o d e l  B e y .

P,pO0Q-QPP̂ ff v I

M INISTERIO  DE M ARINA

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo blanco al Contraalmirante D. Nicolás Chicarro 
y Leguinechea como comprendido en la disposición S."" 
del art. 16 del reglamento de 12 de Marzo de 1870.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

Marqiué^ d e  B a fa e l.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en concede.r la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo blanco al Contraalmirante D. Enrique Groquer 
y Pavía como comprendido en la disposición S."" del ar- 
iículo 16 del reglamento de 17 de Marzo de 1870.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos. V : ;

; ; AMADEO.
El Ministro de Marina,

E l Barciisesj d e  B a fa e l.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, dé aeuérdo con el Almirantázgo,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo blanco al Contraalmirante D. José Ignacio Pvo- 
driguez de Arias y Villavicencio como comprendido en 
la disposición S."" del art. 16 del reglamento de 12 de Mar
zo de 1870. '

Dado en Palacio A  veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dosx

AMADEO.
El Ministro de Marina,

JSI MnvqiuéH d e  S a n  B afaei*

De conformidad con lo propuesto por élMinistro de Ma
rina, de acuerdo con el Almirantazgo, ,

Vengo en concédér la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo blanco al Contraalmirante D. Miguel Lobo y

Malagamba como comprendido en la disposición 6.  ̂ 4é.. 
artículo 16 del reglamento de i  7 de Marzo de 1870.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocha- 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

El Marq;iiéfi de San Bafael.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro áí* 
Marina, en virtud de acuerdo del Almirantazgo; y acce
diendo á los deseos manifestados por el Contraalmiranfc 
D. Juan Bautista Topete y Carballo,

Vengo en disponer que figure en el escalafón de Con
traalmirantes en el puesto que por su antigüedad ocúpate 
en el de Brigadieres inmediatamente después que D. Miguel 
Xobo y Malagamba; quedando por tanto sin efecto la m s- 
yor antigüedad que se lé declaró en decreto de 1.® de Fe
brero último.

Dado en Palacio á  veintiuno de Marzo de mil ocha- 
cientos setenta y dos. ‘

AMADEO.
El Ministro de Marina, '

Marqaési de JSasi Bafael.

■sssct OOOOQO OOCB=a>

M ÍN IS IE R IO  DE FOMENTO

E xposición.

SEÑOR: Por decreto de la Regencia del Reino de 2;r 
de Noviembre de 1870 se acordó, con buen consejo reunir 
en uno los dos Museos de Pinturay Escultura del Prado y da 
la Trinidad, incorporando además al primero cuantas obrai 
de mérito notable se hallaban dispersas en las dependen
cias del Estado. Para llevar á efecto tal propósito se nom
bró una comisión de personas en alto grado competentes, 
que propusiera también un reglamento, la planta del per
sonal, la administración y régimen del Museo, y que for
mara un razonado catálogo historial y por Escuelas de la . 
obras de arte que tan preciosa colección comprende. Tarea 
de tamaña magnitud requiere penosas investigaciones, 
trabajos concienzudos y largos plazos, circunstancias toda.’ 
que en vista del incendio que acaba de destruir ocho ei 
dros, de no gran importancia por fortuna, del Museo Nqc\í- 
nal antiguo son un peligro verdadero arito el que la ind.- 
ferencia es imposible, y del que puede alcanzar en su día 
responsabilidad de grande empeño al Ministro de Fomen
to. E s, pues, una necesidad apremiante proponer a Y. M. 
la reunión inmediata y sin demora de los Museos Nacio
nales, sacando de las salas-despachos de esta Secretaria Jo 
más precioso de las obras que custodia, salvo siempre e( 
dejar á la Comisión que" en esto entiende la más ámpHc) 
libertad de aconsejar cuanto su competente ilustración k  
dicte para completar á su tiempo la interesante organiza
ción de que se trata.

Ante la contingencia de que una sola obra de ari>: 
pueda desaparecer con menoscabo y desprestigio de 
patria de Murillo toda precaución es poca; y si á esto SíP' 
agrega el que la existencia de los dos Museos origina for-̂  
zosamente la duplicidad de cargos de carácter adminis
trativo, y por consecuencia mayor asto, únese á la razou 
esencial de patriotismo la de la nevesaria economía en los 
servicios que pesan sobre los fondos generales del Estado,. 
El presupuesto del personal de ámbos Museos asciende ai 
presente á 61.435 pesetas: en la organización que por eJ 
presente se propone queda reducida aquella suma á 52.28CI 
resultando una diferencia á favor de los fondos del Erario 
de 12 loo pesetas , sin que dejen de atenderse á las noce- 
s'dades más urgentes; y autorizado el Ministerio por ios 
ciit culos 2.® y 4.® de la ley de presupuestos que rige para 
orccanizar los servicios, realizando todas las economías po
sibles, es un deber de conciencia el usar de tal derecho en 
este punto, tanto más fácil de cumplir cuanto que al pro
pio tiempo resulta más asegurada la conservación y cuY
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dado de las codiciadas joyas que nuestros Museos en
cierran.

Fundado en tales razones el Ministro que suscribe, tiene 
el honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid de Marzo de 1872.
El Ministro de Fomento, 

Francisco Oiomero y Bolíledo.

. d e c r e t o .

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lojiguientp: _
Articulo 1.'' Q ueda,É icoporafo al Mu^o ííucioKal del 

Prado el de Pintura y^ sc |ttur^ :de 1  ̂Trinidad. ^
Art. ^ " El Director del ¡ Í usĝ  deC Prado sediará;jcargo 

inmediatamente de tas obrát dâ í̂árte"; inventarios ,% iue- 
bles y enseres de todas clases del antiguo Museo Nacional, 
y desde la fecha quedan á las órdenes de aquel todos los 
empleados de este.

Art. 3.° Se trasladarán al primero las mejores obras 
del segundo á juicio del Director de aquel, exponiéndolas 
al público con preferencia á los de ménos importancia, 
hasta tanto que, arbitrándose recursos, se amplíe suficien
temente el edificio para dar cabida a todas.
! Art. 4." El personal del Museo se ajustará á la planta 
siguiente:

Un Director con 7.500 pesetas.
Un Subdirector con 4.000.
Un Secretario con 2.000.
Un Escribiente con 1.250.: i
Dos restauradores á 3.000. .
Uno con 2.000.
Un ayudante con 1.750.
Un forrador con 1.250.
Un moledor de colores con 1.000.
Un cantero con 1.500.
Un conservador con 1.750.
Un carpintero con 1.250.
Un jardinero con 1.250.
Un Conserje con 2.000.
Ocho Celadores á 1.250.^
Cuatro porteros, uno á 1.500 pesetas, y tres á 1.000.
Y cuatro guardas á 820 pesetas?^

Art. 5.° En virtud de lo dispuesto en el articulo ante
rior, se suprimen los cargos de Director, forrador y Escri
biente del Museo de ia Trinidad. El resto del persomil de 
este  ingresará desde juego en la nueva planta, y se supri
mirán también las plazas de dependientes que no tengan 
cabida en ella, cesando los más modernos.

Art. 6.® El Director del Museo adoptará ,las resolucio
nes convenientes respecto á la distribución del personal y 
al cuidado y vigilancia que exigen las obras que queden 
en el Ministerio, formará un reglamento provisional que 
someterá á la aprobación superior en el término más 
breve.

Art. 7." Los créditos consignados por la ley de 30 de 
Junio de 1870 para el servicio del Museo del Prado con el 
carácter de permanentes y aplicación á la Sección 7.'' def 
presupuesto general del Estado, se trasfieren: el de 49.405 
pesetas ai cap. 17, art. I.'*, y el de 12.322 al 18, i .  del de 
este Ministerio, modificándose en este sentido la órden de 
la Regencia del Reino de 12 de Junio de 1870.

Art. 8.'' El Ministro de Fomento adoptará las medidas 
oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Boiíiero y BoWea<>.

D ECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Real Academia de San 
Fernando; teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en D. Pablo Gonzalvo,

Vengo en concederle la Cruz sencilla’de la Órden civil 
de María Victoria, como comprendido en el párrafo quinto 
del art. 6.̂  ̂ del reglamento de dicha Orden.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El MÍDistro de Fomento,

FraM clíico H o m e r o  y  H o M eiío .

D. Pablo Gonzalvo y Perez hizo oposición y obtuvo la plaza 
de Profesor de Perspectiva y Paisaje de la Escuela do Bellas 
A rtes de Cádiz en 5 de Noviembre de 1860.

E n  24 de Febrero de 1863 fué trasladado, á su instancia, á 
la  clase de colorido y composición de la Escuela de la m ism a 
enseñanza de Valencia.

Pasó por concurso á la plaza de Profesor supernum erario  
de ia  Escuela especial de P in tu ra , E scu ltu ra  y  Grabado en 30 
de Octubre de 1863, y ascéndió á num erario en d icha Escuela

por concurso tam bién á la  clase de Perspectiva en 1.® de Julio 
de 1871.

Ha obtenido en Exposiciones Nacionales de Bellas A rtes los 
premios siguientes:

En 1866 mención honorífica; en 1868 m edalla de tercera 
clase; en la de 1860, 62, 64 y  66 medallas de p rim era clase y 
la Cruz de C aballero ,,y  después de.' Gómendador de la R eal y 
distinguida Orden de Carlos III.

E n la Exposición U niversal d e ' París  obtuvo m edalla de 
tercera clase. ,

E l Jurado dé la Exposición Nacional celebrado en el año 
últim o halló sus obras dignas de recom pensa.

En conformidad cqnMo propuesto por el Ministro de, 
Fomento/'^bTon el dictamen.deba Real Academia de San; 
Fernando;, teniendo en ciífei|fe las circunstancias qúM con
curren en'D. Dióscoro Teófi^ Puebla,■ /

‘Vengo en concederle laGruz sencilla de la Ordéfr civil 
de María Victoria, como comprendido en el párrafo quinto 
del art. 6." del reglamento de dicha Orden.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F ir a n c is c o  H oiiaeF o y  H o H led o .

D. Dióscoro Teófilo Puebla fué pensionado-en R om a por el 
Gobierno, en v irtud  de oposición para  el estudio de la P in tu ra  
de h istoria, perm aneciendo cinco años en aquella capital.

Por R eal órden de 20 de A bril d e -4864 obtuvo poi«concurso 
legal la plaza de Profesor de colorido, y composición dé la  E s
puela de Bellas A rtes de C ádiz , siendo trasladado en 9 de Di
ciembre del m ism o año á los estudios elem entales de la E s
cuela  especial de P in tu ra , E scu ltu ra  y Grabado, y  de esta á la 
de A rtes y  Oficios de Madrid en 10 de Julio de 4871.

E n la Exposición Nacional de B ellas A rtes de 1860 obtu
vo un prem io de tercera clase en la  P in tu ra  de historia; en la 
:de 1862 uno de p rim era clase, y  en la de 1866 consideración fié!"
mismo premio. , ____ ________

El Jurado de la Exposición N acional celebrada en el año 
próxim o pasado consideró las obras del Sr. Puebla dignas de 
recom pensa.

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con él mayor agradó 
el donativo que han hecho cón destino á Bibliotecas po
pulares D. Enrique de Olea de 73 ejemplares De los pode- 
res  píiblicos en los G-obiernos y D. Permin
de la Puente y Apezechea de 100 ejempísu’es del Taatadp 
p o p u la r  y  práctico  de c a m in o s , por Hezeta; y 20 ejempla
res de las D iversas ap licaciones de la elec tric idad   ̂ por el 
mismo autor; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patrióticb y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

OOQOQ̂

M INISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección general, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia importante 2.890 
pesetas 47 céntimos, que bajo el núm. 6 del art. i.%  ca
pitulo 1.°, sección 4.‘'" del presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado, figura á favor de Doña Segunda Echa- 
zarreta como compensación de la Escribanía de guias de 
ia Aduana de Orduña, provincia de Vizcaya:

Vista una Real cédula original de D. Felipe III, fechada 
en Madrid á 21 de Enero de 1611, por la que se nombró 
Escribano de la Aduana de Orduña á Lúeas de Romarate 
por muerte de Martin de Auda:

Vista la copia de otra Reai cédula expedida por Don 
Felipe IV en Madrid á 6 de Febrero de 1645, de la que re
sulta que por otra cédula del mismo Monarca de 14 de 
Enero de 1637 se concedió la perpetuidad de la Escribanía 
por juro de heredad á Doña Jerónima Villalva, mujer de 
Lúeas de Romarate, con la facultad de constituir sobre 
ella un vínculo,'Como así lo hizo, á favor de su hijo mayor 
y SUS; descendientes:

Vista la Real cédula original de D. Felipe V de 31 de  
Marzo de 1712 confirmando á .D. José Jacinto de Roma
rate el expresado oficio, que habia sido enajenado de la- 
Corona por privilegio expedido por el Rey D. Cárlos II, y 
declarándole exceptuado del decreto de incorporación á la 
misma:

Visto el testimonio de la contrata celebrada por el Go- 
Í3ernador de las Aduanas deUantabria con D. Manuel José 
de Romarate en 31 de Enero de 1792, que fué aprobada 
por Real órden de 11 de Febrero de 1793, estipulando sa
tisfacer á su dueño, atendidos los rendimientos de la Es
cribanía, la cantidad anual de 11.561 rs. 29 y un quinto 
maravedís ínterin se verificaba la incorporación:

Vistas otras dos Reales cédulas expedidas por Don 
Cárlos IV el 15 de Abril de 1799 y 2 de Noviembre de 1803, 
confirmando á D. José Antonio Romarate y Salamanca en 
el expresado oficio por haber entregado en la Caja de re
dención de Vales 30.000 rs. por este servicio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, la Real órden de 
30 de Mayo del mismo año y la ley de presupuestos de 1859, 
que determinan la rpvision de las cargas de justicia, la 
forma en que ha de llevarse á efecto y documentos que 
deben presentarse:

Vista la órden del Regente del Reino de 25 de Agosto 
de 1870 previniendo que los interesados en cargas de jus
ticia presentasen en el término fatal de un mes, desde que 
fuese publicada, en la Gaceta, loadoctimentos tantas veces 
reclamados que prescribiá la Real órden de 30 de Mayo 
áÉ 1855 ba|é pena dg caducidad y ser eliminadas del pre-

> supuesto: ■... .̂4' .. ,̂ '4 ,,
Visto el art. 23 de la ley de 1.® de Agosto de 1854r On 

que se previene que serán objeto de una ley que el Gobier- 
j no someterá á lás Córteá; entrcbtros, los créditos proceden
t e s  de oficios enajenados:

Considerando que Doña Seguuda Echazarreta no ha 
presentado el primitivo privilegio de egresión de la Coro- 

iUa á perpetuidad de la Escribanía de guias de 1̂  Aduana 
de Orduña, que según la céduía de confirmación fué expe- 

. dido por p . Cárlos II el 10 de Diciembre de 1685:
: Considerando que da asignación estipulada en 1792 en
equivalencia dedos productos de la Escribanía citada, y 

¡que en la actualidad figura en el presupuesto á favor de la 
reclamante, debió cesar tan luego como dicho oficio fué in- 
corporado á la Corona: , ; .

Considerando que reincorporado este oficio á la. Coro
na, con arreglo, al art. 23 de la ley de 1.® de Agosto de 1851, 
los poseedores serán indemnizados en la forma que dos 
Cuerpos Colegisladores determinen á propuesta del Go
bierno; ■ .

S. M-» dó conformidad con el dictámen de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de da Deuda pública, 
por el qüe se declara caducada la carga de justicia de que 
se trata, sin perjuicio del derecho que á la interesada le 
¡concede el art. 23 de la ley de 1.® de Agosto de 1851.
: De Real órden lo  comunico á V. I. para su inteligencia
y efectos correspondientes. Dios guarde • á V. I. muchos 
¡añoSí Madrid 6 de Marzo de 187 .̂j r '

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

TR IB U N A L SUPREMO

Sala p rim era .

Éii la  v illa  y corte de M adrid , á 18 de Marzo de 1872, eii 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  de la 
Coruña y en la S ala de lo civil de la A udiencia del niismo 
territo rio  por José Conchado P ita  con F rancisco  Suarez F e r
nandez sobre alzam iento de in tervención puesta en varias fin
cas á 'in s tan c ia  del últim o; autos que penden ante Nos en v ir
tud  de recurso  de casación interpuesto por Suarez contra la- 
sentencia p ronunciada por la referida Sala en 21 de Marzo 
de 1871:

R esultando que por escritu ra  sim ple -de 6 de Diciem bre 
de 1813, A ntonio Conchado, Domingo L ópez, m arido de Ma
nuela  Conchado, y M aría Conchado cedieron y renunciaron 
cuanto pudiese corresponderles en lo m ueble y  raíz de la he
rencia  de sus difuntos padres á favor de su herm ano José Con
chado, á condición de que este pagase cuantas deudas resu l
tasen de su m adre M aría R eim undez y las m ás que sobre la 
herencia pesasen, dejando á los otorgantes libres de toda res
ponsabilidad:

R esultando que por escritu ra  pública de 29 de Febrero  
de 1840, José Conchado, padre del dem andante, m anifestó que 
'en 19 de Setiem bre de 1802 su m adre M aría G a rc ía , v iuda de 
otro 'José, Canchado, recibió en foro el lugar llam ado de Coru- 
jo  de A rriba , situado en L iam , compuesto de 13 partidas de 
bienes en pensión de 26 ferrados de' tr igo , 36 de cen teno ,y  
ocho ducados que se pagaban al Capellán de S an ta  Ana, en la 
parroquia  de Orto, y que por m uerte  de la recipiente María 
G arcía y  á v irtu d  de la cesión de 6 de D iciem bre recayera él 
en la llevanza de los bienes aforados, cultivándolos y pagando 
las pensiones; y en su v irtud  el José Conchado hizo subforo á 
su- hijo  José Conchado P ita , hoy dem andante, que v iv ia fuera 
de la  p a tria  potestad con las condiciones que re la c io n a , obli
gándose á hacer seguro este contrato, dcF que se tomó razón en 
la  C ontaduría de H ipo tecas, satisfaciéndose á la H acienda los 
correspondientes derechos':

Resultando que á in stancia  de F rancisco  Suarez, como m a
rido de V icenta López, se m ando en 6 de A bril de 1868 se hu 
biese por prevenido el ju icio  de abin testato  de María G arcía 
Reimuiidez, v iuda de José Conchado, fallecida en el año de 1813, 
m andando in te rven ir el caudal hered itario  en las personas en 
que se encontrase :y c itar á los interesados y  a los que se cre
yesen con derecho á  heredar á la  M aría García para  que se 
personasen á los autos, conforme á los artículos 308 y 369 de 
ja  ley  de E nju iciam iento  civil:
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R esultando que el mism o Francisco  Suarez, exponiendo ; 
que José Conchado P ita  se hab ia  apoderado ilégalm ente de la - 
herencia  fincable de M aría Gíircía, y  que era  insolvente, pidió j 
en escrito de ^9 de A bril que el Conchado afianzase, ó de lo 
con trario  se pusiese aquella herencia en deposito, lo que se eS- ' 
tim ó por auto del m ism o dia: que rechazada por el Conchado 
tai intervención, pidió se dejase sin  efecto y se alzase con re -  ; 
serva de su derecho al Suarez para  que lo dedujese en el juicio 
correspondiente, lo que no se estimó, convocándose á los herede
ros para la ju n ta  que previene el art. 374, acomodándose el ju i
cio á las regias del de testam entaría , ó sea form ación de in 
ventario , en cuyo dia podria Conchado, según el art. 434, h a 
cer uso de sus reclam aciones:

R esultando que confirm ada la  referida providencia en 9 de 
Enero, se in terv ino  el caudal de la  M aría García, quedando á 
cargo del depositario D. A ntonio P ita , y citándose á José Con
chado y los demás interesados para  que h icieran  uso de su 
derecho; y  verificada la ju r i tá  para  q u e , según el art. 374, d is - . 
cutiesen sus diferencias los interesados y practicasen lo demás 
concerniente á su derecho, resolvieron que del caudal se h i
cieran siete partes, adjudicando una á cada uno de los. co n cu r-; 
rentes:

R esultando que José Conchado im pugnó ta l división por 
creerse dueño de todos los bienes, derechos y acciones de la 
herencia dé la  finada M aría G arcía á v irtu d  de cesión que de 
la m ism a herencia h icieron todos los herederos de esta á fa
vor de su padre José Conchado, en cuya posesión quieta y pa
cífica se hallaba á im itación de su  causante desde Diciem bre 
de 1813, protesta que fué consignada, m andando el Juez que ; 
José Conchado P ita  presentasé la oportuna dem anda que es la 
p resen te :

R esultando que dictada; sentencia por el Juez, de la  que ' 
apeló Francisco  Suarez, la  Sala de lo civil de la  A ud iencia ,' 
por la suya de M  de Marzo de 1871, confirm ando sustancial
m ente la  apelada con las costas, declaró alzada la  retención y; 
depósito de los bienes objeto de da dem anda, absolviendo al 
dem andante José Conchado P ita  de las reclam aciones que con
tra  él ha  dirigido el dem andado referentes á  dichos bienes :

Y resultando que D. F rancisco  Suarez Fernandez in te rp u so , 
recurso de casación, porque á su ju icio  se han  infringido: ^

1.® Las leyes 1.* y  114, tít. 18, P artid a  8.®, que establece que; 
«las cartas que algunos facen por su m ano ó m andan facer á 
otro ó sellan con un sello, sólo contra aquellos cuyas son pue
den p ro b a r:»  la  118 del m ism o títu lo  y P a rtid a  que determ ina 
la necesidad del reconocim iento jud ic ia l de k)s documentos 
privados por aquel que los escribió, ó en su defecto la de que 
testigos de buena fam a aseguren haberlos visto escribir ó m an-, 
dar á otro que los escribiera; y  la doctrina legal que, reprodu
ciendo el contenido de dichas leyes, ha  sentado este T ribunal' 
Suprem o en sentencia de 15 de Diciem bre de 1860,19 do Mar
zo de 1859 y 17 de Noviembre de 1864, porque la  sentencia, ̂ 
prescindiendo de la oposieioiii del demándado^^ hab ía  reconocido: 
conao cierto el contrato de cesión, de 5 de D icienibre de* 1813,; 
base y origen del derecho que alegaba el dem andante á los bie4 
nes de M aría G arcía R eim undez, cuando sólo constaba por un: 
documento privado, que no resu ltaba reconocido en el juicio, y 
en fuerza de taP títu lo  declaraba á D. José Conchado P ita  con 
derecho á los bienes objeto del pleito:

S.® La ley 4.®, tít. 13, P a rtid a  3.*, que dispone que la cono
cencia, para ser valedera, ha  de ser fecha en juicio estando el 
contendor ó su personero d e lan te ; y la doctrina adm itida en. 
este T ribunal Suprem o en sentencias deí^O de Jünio y 9 de Oc
tubre de 1865 y £6 de E nero y 8 ¡Je Junio de 1866, según las 
que no hay  verdadera confesión judicial cuando ni el dem an
dado ni el dem andante prestan  declaración alguna en juicio, 
no pudiendo tener aquel carácter lo que expone un litigante en 
sus escritos , puesto que la sentencia suplia la la lta  de prueba, 
que del contrato citado anteriorm ente existia en el documento 
en que aparecía con una  confesión tác ita  que no debió tom arse 
en consideración :

3.® La ley 15, tít. 14, P artid a  5.*, en cuanto determ ina «cjue 
si el debdor que debiese alguna cosa á otro renovase el pleito 
o tra vez , dando otro debdor á mevero en su logar á  aquel á.
quien debiese la  debda á placer de él  que fincase obligado
por la debda é el otro quito ;»  pues aun en la negada hipótesis 
de que constase debidam ente la existencia de la  cesión, carecia- 
de eficacia legal para  tra sm itir al padre de Jóse Conchado Pita,: 
y por tan to  á este los derechos que alegaba á  todos los bienes 
dejados por Mari a Reim undez, pues la cesión aparecia som etida 
expresam ente á la condición de que el cesionario Conchado paga
se todas las deudas hered ita rias, dejandoá sus herm anos los ce- 
dentes libres de toda responsabilidad; y semejante pacto envol
vía una verdadera delegación de deuda á la que el derecho no 
reconpcia fuerza alguna sin la aprobación del acreedor, de cuyo 
pacto dependía la eficacia de la  cesión en que fué puesto como 
«ondicion expresa : ;

4.® Al dar validez á la/cesion cuando notoriam ente carece 
de ella el pacto de que depende, no sólo h a  infringido la sen-.

, tencia la  ley citada que señala un requisito  indispensable de 
este pacto, sino tam bién la tít. d i de la  m ism a P artid a  5.", 
que establece que nádie puede ser obligado por un  contrató 
Gondicional h asta  que se cum pla la condición « é si acaeciese 
que se cumpíe aquello que dejó finca entóneos obligado, é si 
non se cumple la  condicionq entónce non vale la promisión;» 
toda vez que aquí n i constaba que la condición se hubiese 
cum plido, ni hab ía  térm inos hábiles para  su seguro cum pli
m iento; ni en fin, resu ltaba el de otras tácitas de la obligación 
que se pretendía fundar en el docum ento sim ple citado , tales 
comO: la  aceptación de la  herencia  y  la consolidación en el apa
rente cesionario de la personalidad de heredero:

5.® Ai declarar la Sala sentenciadora que Conchado P ita  
pudo .adquirir .por prescripción los bienes de María Reimundez,

se infringía la  ley 41, tít. 14, lib ro  10 de la Novísim a Recopi
lación, que establece que el tenedor de la cosa común no puede 
prescrib irla  por tiempo, y  las 18 y 19, tít. ^9 , P a rtid a  3.* que 
la sentencia cita:

6.® E l art. 374 de la ley de E njuiciam iento civil que no se 
lim ita  á c itar e l  curso del procedim iento, sino dispone que el 
Juez, si hubiese conform idad en la jun ta , declare herederos á 
los presentados en la form a y  porciones convenidas; y la  ley 
títu lo  15, P a rtid a  6.* que establece «que cada uno de los here
deros puede dem andar á ios otros que partan  entre sí los bie
nes dél fin ad o ;» ya  porque la protesta  y  la  dem anda de Con
chado P ita  no se refieren al derecho de heredad que puede bien 
dar el heredero « el nome sin la pró,» como dice la ley de P a r
tida, sino á la  exclusión de bienes del caudal hereditario , sien
do por tan to  im procedentes ya, en fin, porque n i la declaración 
de su derecho n i la parte correspondiente de los bienes puede 
negarse al recu rren te , desvirtuada como lo estaba por el dere
cho la  eficacia deb pretendido títu lo  singular y  oneroso de que 
hab iá  hecho uso el dem andante:

Y 7.® La ley 3.*, tít. 19, libro l í  de la Novísim a Recopila
ción,,, y  la  doctrina sentada por este T ribunal Suprem o en sen
tencia de 31 de E nero  de 1868, porque el Juez condenó en cos
tas al recurren te , y  la Sala sentenciadora al declarar alzada la 
detención y embargó de los bienes em bargados absolviendo á  
Conchado P ita  de las reclam aciones que contra él hab ia  d ir i-  
g;ido el dem andado referentes á dichos bienes, al confirmar, se
gún añade, en esos térm inos la  sentencia apelada, y  revocarla 
en lo no conforme, alzaba sin duda la  im posición de costas de 
la p rim era instancia; pero añadiendo luego co?̂  las costas; de lo 
que se deducía que im ponía las de la apelación , habiendo te
nido la sentencia del in ferio r ád itam entó  y m oderación:

Vistos ,, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gá- 
ceres,:

Considerando que al apreciar la  Sala sentenciadora el con-, 
jun to  de las pruebas de documentós y testigos que han  prac ti
cado ám bas partes, ha  estim ado que resu lta  probado el justo  
título con que han  poseído sin  contradicción el dem andante y 
su causante por m ás tiempo de 50 años las fincas [que fueron 
objeto de los contratos de cesión en 1813 y delsubforo estable
cido en 1840, y  que se habían  intervenido como pertenecientes 
al abintestato de M aría G arcía R eim undez :

Considerando que tam bién apreció la  Sala que por su justo  
títu lo  y la posesión continuada de m ás de 30 años h a  prescrito, 
el dem andante el dominio de las propias fincas, así como ha 
prescrito  igualm ente en perjuicio del demandado la acción de 
petición de herencia: que en la sentencia no sólo se aprecia el 
m érito  del documento privado de 5 de Diciembre de 1813, sino 
tam bién el de la  escritu ra  de subforo de 1840, y sobre todo el 
de las pruebas testificales de una y o tra parte ; y por consi
guiente no infringe las leyes 1.* y 118, tít. 18 de la P artid a  3.®, 
nij las, >doctadnas.4c las ,seqbeucias, eiste. . ¡í.pua],Siiprem o 
que se invocan en el re c u rso : f

Considerando que por la m ism a razón tampoco infringe la 
ley 4.*, tít. 13 de la m ism a P a rtid a  3.h porque los hechos que 
justifican la posesión del dem andante y la prescripción del do
m inio de las fincas suplen superabundantem ente la falta de 
prueba d irecta del docum ento p riv ad o :

Considerando que el recurren te  no tiene derecho alguno 
para  im pugnar la cesión de 1813 á títu lo  de que pendiera de 
alguna condición, porque esto sólo asistirla  ,á los cesionarios, 
pero no á un te rc e ro ; adem ás de que esta excepción no resu lta  
se h aya  discutido en el p leito ; y por lo tanto no son oportu
nas las citas de las leyes 15, tít. 14, y 1^, tít. 1 1 ,'P artida  5.*: 

Considerando qué la  Sala ha estimado igualm ente que el 
dem andante h a  poseído por u n ,ju s to  títu lo  singular y no en 
c o m ú n ; y por consiguiente no se han infringido la ley 11, tí
tulo 8.®, libro 10 de la N ovísima Recopilación, ni las leyes 18 
y 19, tít. 29, P a rtid a  3." :

Considerando que supuestas las apreciaciones de la Sala 
sentenciadora, son de todo punto inaplicables al caso del pleito 
el art. 374 de la ley de Enjuiciam iento civil y la  ley 3.% tít. 15, 
P artida  6.', porque ámbas disposiciones tendrían  lugar en el 
caso de que se tra ta ra  de un testam ento ó abin testato  en que 
no hubiese controversia sobre ,1a propiedad del caudal del fi
nado y se hubiese de dividir entre los herederos ; pero como 
en este pleito se ha  declarado que pertenecen ai dem andante, 
no se está en el caso común que señalan aquellas ley e s :

Y considerando que si bien la sentencia de la Sala confir
m a la  apelada en cuanto absolvía á José Conchado Pita, de las 

, reclam aciones del recurrente, la modificó en orden á la  decla
ración que hizo el Ju e z ,de prim era instancia en cuanto dejaba 
á disposición del P ita  como dueño q.ue e ra  d e  los bienes recla
m ados, en cuyo extrem o la revocó, y por lo m ism o es evi
dente que al condenar al recurrente en las costas de la segunda 
instancia, sin em bargo de aquella moderación, la sentencia in 
fringe la ley 3.®, tít. 19, libro 11 de la N ovísim a Recopilación; 
y la  doctrina de la sentencia de esfe T ribunal Suprem o que 
se citan en el re c u rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al in tentado por Francisco Suarez, en cuanto la  sentencia 

. de 21 de Marzo de 1871 declara alzada la retención y depósito 
de los bienes objeto de la demanda, y absuelve de ella á José 
Conchado P ita ,, casándola y anulándola únicam ente por lo que 
hace á la condena de costas de la segunda in s ta n c ia ; y con 
arreglo al art. 67 de la ley de reforma de la casación civil, d i
ríjase orden á la Audiencia. de la  Coruña para  que rem ita  los 
autos originales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  é insertará  en la Colección kf/íslaíir a, pasándose al efecto 
las copias n ecesarias , lo pronunciam os, m andam os y firm a
m os.—Mauricio García.—José María Cáceres.—Laureano de

A rrie ta .= F ran c isco  María de Castilla.—José F erm ín  de M u- 
ro .= R am on  Díaz V ela .=B enito  de Ulloa y Rey.

P ub licación .= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado de la  Sala  
prim era del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de hoy, d eq u e  certifico como Escribaiio  
de Cámara.

Madrid 18 de Marzo de 1872.=-Rogelio González Montes.

En la v illa  y  corte de M adrid, á  19 de Marzo de 1872, en 
los autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia de T or
rente y en la Sala de lo civil de lá A udiencia de Valencia por 
D. Vicente A lm enar con R am ón V alero sobre servidum bre'de 
senda ; autos que penden ante Nos en v ir tu d  de recurso de ca
sación interpuesto por el dem andante con tra  la  sentencia que 
en 22 de Marzo últim o d ic tó la  referida Sala:

R esultando que á  consecuencia de haber estrechado Vicen
te A lm enar una senda que linda con un campo su y o , un té r
mino de P icaña, partido del camino de Payporta, R am ón V a
lero interpuso interdicto de recobrar, fundándose en que dicha 
senda serv ia para dar sálida á su casa por una  puerta  falsa 
que existe á espaldas de la m ism a, para dar en trada á varios 
cam pos, para  cam inar Ibs regadores que guian las aguas que 
se escurren por una  acequia que linda con la senda, y que era 
una vía pública desde tiempo in m em o ria l; y  dada la oportu
na sum aria, se falló el in terdicto  sin audiencia del déspoj ante 
por haber prestado fianza , condenando á Vicente A lm enar á la 
reposición de la referida senda, indem nización de perjuicios y 
en todas las costas, reintegrando en su v irtu d  á R am ón Valero 
en la pósesion de la senda:
' R esultando que cum plim entada dicha sentencia, Vicente 

A lm enar deduj ó dem anda para  que se declarase que R am ón 
Valero no ten ia  el derecho de en trada  á sus campos por el 
m árgen ó senda del de A lm enar, ni este estaba obligado á su
fr ir  servidum bre ' alguna en favor de V alero , al que se conde
nase en todas las costas; y  ab efecto alegó que poseía un cam 
pó procedente del clero de los Santos Juanes de Valencia, de 
cabida 19 hánegadas, tres cuartones, 40 brazas en el térm ino 
de P ic a ñ a , partido  del cam ino de P ay p o rta , ño constando en 
la  escritu ra  de cóm pra que lindase con ninguna senda, n i que 
tuv iera  servidum bre en favor de ñádie: que por dicha senda ó 
m árgen no conducía á ningún campo de R am ón Valero, y por 
consecuencia siendo su campo adquirido de la Nación, sus lin 
des se consignaron jud icialm ente; y no apareciendo en la es
c ritu ra  servidum bre ni senda alguna no ven ia  obligado á su
f r i r l a ; y que no conduciendo la senda ó m árgen que existia á 
n ingún campo de V alero , no debía este servirse invadiendo la 
propiedad a,jena:

R esultando que conferido traslado á Valero, le evacuó pre
tendiendo no se diese lugar á la  dem anda con costas; y para 
ello exeepeiónó  qué T). F rañeíscó  'G iñer, an terio r poseedor del 
campo, hoy de A lm enar, ya destruyó la  senda de la cuestión 
y  entabló el correspondiente in terdicto  contra é l; no llegó á 
fallarse porque se convino en reponer la senda y pagar las 
costas, como así lo h iz o : que dicha senda es pública y condu
ce á P icaña  y P ay p o rta , por la  que se viene pasando desde 
inm em orial: que al prbpio tiempo servia para cam inar los rega
dores ó conductores de aguas para  dar salida á la  casa de Va
lero y entrada á varios cam pos, y que siempre hab ia  sido ne
cesaria como lo dem ostraba por los puentes de piedra que exis
tían  en la m ism a:

R esultando que practicadas las pruebas que las partes pro
pusieron por medio de docum entos, testigos y dos reconoci
m ientos jud ic ia les, el Juez de prim era instancia  dictó senten
c ia , que fué confirm ada por la Sala de lo civil de la  Audiencia 
én 22 de Marzo de 1871, declarando no haber lugar á la de- 
mancta propuesta por Vicente A lm enar contra R am ón Valero, 
sin expresa condenación de costas:

Y resultando que D. Vicente A lm enar interpuso recurso de 
casación , porque en su concepto se han  infringido:

1.® La ley 114, tít. 18, P a rtid a  3.®, que exige á los T ribu
nales que concedan la debida fuerza probatoria á lo s  documen
tos públicos sin tacha n i , vicio le g a l, porque la sentencia ne
gaba su n a tu ra l y legítim a fuerza p robatoria á la escritura 
pública de com pra de la finca del recu rren te  ante una decla
ración ligera, inexacta y hasta  absurda de unos peritos:

2.® Haciendo prevalecer contra lo expresado en un docu
m ento solemne la alegación infundada de ligereza ó equivoca
ción de perito s, se infidngia tam bién la docírlna legal consig
nada en sentenc;ia de este T ribunal Suprem o de 1." de Abril 
de 1862:

3.® Las leyes 1.* y 13, tít. 31 , P artida  3.®, que explican y 
definen las servidum bres, sin que;esta grave el predio, que en 
todo caso seria el sirviente, desconociendo com pletam ente la 
naturaleza ju ríd ica  d-e diehas servidum bres;

4.® E l art. 7.®, circunstancia 8.® de la instrucción de la ley 
hipotecaria, pues como habia alegado el recurrente, los títu los 
en que se refieran fincas que estén gravadas con servidum bres, 
bien porque ellas se co n stitu y an , reconozcan , modifiquen ó 
extingan debe consignarse esta c ircunstanc ia , según exigen 
aquellas disposiciones:

5.® L a doctrina sancionada por este T ribunal Suprem o en 
sen tencias, entre o tras, de 2 de Marzo de 1850, 28 de Maye 
de 1858 y 5 de Diciembre dé 1866 que exigen la debida con
gruencia entre la dem anda y la sentencia, pues en el tercer 
considerando se sostenía la errónea doctrina que para probar 
que un terreno comprendido dentro de la  cabida que ios lin 
deros de uña escritu ra  pública conceden á lo vendido se halla 
realm ente vendido, e« preciso que expresamente se mencione 
ese te rren o ; y con esto no sólo se insistía  en las infraecioneí^ 
legales ántes indicadas volviendo á nombrarse la certificación
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f tó c ia l ,  sino cjue se tra taba  de una  cuestión que no habia en
terado en las pretensiones de las pa rte s , que.no liabia sido ob-; 
ieto .dc la demanda:, • , ■
’ Y 6.* La ley l.b  tít. Id ,,P a r tid a  3 /, y la doctrina sancio- 
mñB. por este T ribunal Suprem o en sentencia de de A bril 
:é?T8o9, 18 y 2̂o de Enero de 1861, 7 de A bril y 1.* de Diciem- 
%re de 1861, S6 de Octubre y  13 de Diciembre de 186o y IS de 
ñim o  de 1860, porque la  sentencia consignaba én el últim o 
.Wisíderando que el actor había debido probar su acción, cuando 

es la escritu ra  de servidum bre; y es hasta  elem ental que 
i'is-negaciones no se prueban, y que la acción negatoria im - 
fOTie la obligación de probar al co n tra rio :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de 
A m e ta :

Considerando que únicam ente puede ejercitar la  acción ne~ 
l^ í̂itoria de servidumbre el que sea dueño de la finca cuya li-  
hí?rtad reclame, ó que a lm én o s  la posea como suya:

Oonsiderando que según aparece del testim onio de la  sen
tencia recurrida Vicente A lm enar no es dueño de la senda 
litigiosa ó sea de la tie rra  en que descansa, ni está en posesión 
-Tie ella, puesto que la escritu ra  de com pra del campo proce- 
áente del clero de los Santos Juanes de V alencia, único título 
m  que 'apoya su dem anda , no menciona ni comprende la in - 
íh'cada senda ó tierra , como tampoco fue com prendida n i m en- 
donada en los anuncios públicos que precedieron á dicha 

; y puesto que según declara la Sála sentenciadora no era 
posible considerarla incluida en ella, atendida la certificación 
€í'i folio 1^9 de la prim era pieza de au to s , todo lo cual se cor
robora por las declaraciones de los peritos que m idieron y ta
saron el campo vendido y que m anifiestan que la senda no fué 
m cliiida en su m edición , ni pudo por consiguiente serlo en la 
TWüio>, y por la c ircunstancia de que sin comprender la senda 
.iiene A lm en ar, aun con exceso, toda la extensión y cabida de 
iiOTeno designadas en los indicados anuncios y que fueron ob- 

de su adqu is ic ión :
Considerando, por lo expuesto, que del silencio guardado y 
naturalm ente debia guardarse en el citado títu lo  de com

pra respecto de la senda de que se. tra ta  no puede inferirse la 
existencia de e s ta , como tampoco podría inferirse en el caso 
üíe hallarse com prendida en el terreno vendido , eonstituyendo 
nna verdadera servidum bre, porque aquel contrato nunca po- 
-Tlria perjudicar los derechos de un tercero que no tuvo en él 
M ervencion alguna:

Considerando, adem ás, que según lo re iteradam ente con- 
sigiiado por este T ribunal Suprem o debe estarse á la aprecia- 
don que haga la Sala sentenciadora de las pruebas sum in is- 
iradas por las partes y con especialidad las rela tivas á la po- 
'iesion y demás hechos constitutivos de las servidum bres que 

adquieren por el uso, si no se dem uestra que en ella se h a  
mfringido alguna ley ó d o c tr in a . legal,, y  que en el . presente 
vaso la Sala declara, sin im pugnación por parte del recurrente, 
vue el demandado ha  Justificado por testigos com petentes y  
-'ie do á 70 años do edad, que la senda en cuestión ús pública 
r data desde inm em orial, sirviendo para  ir  á pié y con caba
ñerías do Picaña y Payporta:

Considerando que no tiene aplicación á la cuestión litig iosa 
-1 d.vt 7C de la instrucción sobre la m anera de redactar los 
■«-istrumentos públicos sujetos á reg is tro , que s e ñ á la la s  c ir-  
j'unstancias que en ellos deben expresar los N otarios ante 
- tienes se otorguen:

Considerando, por tan to , que la sentencia recu rrida  no ha 
meurrido en n inguna de las infracciones que contra ella se 
siegan;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley y de doctrina 
Vgal interpuesto por D* Vicente A lmenar, á quien condenamos 
í'O las costas y en la perdida de la cantidad de LOGO pesetas 
que depositó, la  cual se d is tribu irá  con arreglo á la l e y ; y lí
brese á la A udiencia la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  é in s e r t a r á  en la Coleceíonlegislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os m andam os y ílrm a- 
a iO S .= M a u r ic io  G arcia.=-El Sr. D. José M aría Gáceres votó en 

y no pudo firm ar.—Mauricio G arcía.—Laureano de A rrie- 
José Ferm iii de Muro.—Benito de Posada H errera,—Pia

r o n  Diaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey,
Fiiblícacion.—Leída y  publicada fué la precedente sen ten- 

v:k por el Excmo. Sr. D. Laureano de A rr ie ta , Magistrado de 
ís Sala p rim era del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia 

ddica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s- 
'^rfbano de Cámara.

Madrid 19 de Marzo de 1871—Rogelio González Montes.

Sala segu n d a .

En la v illa  y corte de M adrid, á de Marzo de 187£, en 
d e-yiediente núm eros i . m  y 1.4^1 pendiente ante Nos sobre 
cádsnision del recurso de casación interpuesto por ■ JjConardo 
Sarc ia  Largo y E nrique Sánchez Heredero :

L® R esultando que en la  noche del 4 de Octubre de 1870 y 
l^ueblo de F uensa lida , partido judicial de T orrijo s, se prom o
vió disputa entre Leonardo G arcía Largo y E stéban M artin 

, separándose sin resultado desagradab le: que reunidos 
ñespues con otros, entre ellos E nrique Sánchez H eredero , se 
reprodujo la cuestión , tom ando en ella parte este últim o , y 
navaja en mano se acometieron , de una G arcía Largo y S an - 
Hicz H eredero, y de o tra el Estéban M artin C aro, que apare- 
río  con tres heridas, una  de ellas m ortal por necesidad, por 
M ber lesionado la pleura, el pulm ón y el co razón , falleciendo 
instan táneam en te , y las otras en la cabeza y b ra z o ; con cuyo 
Motivo se formó la correspondiente causa:

8.’ R esultando que elevada en consulta á la Audiencia de

este distrito, la Sala de lo crim inal de la m ism a , por sentencia 
de lo  de Diciembre del ,año ú ltim o, declarando préviouncntc 
probados los hechos án tes referidos, que ellos constituyen el 
delito de hom icidio, que de él son autores los procesados Leo
nardo Gurcía Largo y E nrique Sánchez H eredero, porque si 
bien cada uno lia atribuido al otro la. herida que causó la m uer
te , ámbos tom aron parte directa  en el homicidio y cooperaron 
á su ejecución por actos sin los cuales no se hubiera  ejecutado 
como se e jecu tó : que á su favor concurre la c ircunstancia ate
nuante de arrebato y obcecación, les condenó á la pena de 1^ . 
años y un dia de reclusión á cada u n o , sus accesorias, indem 
nización y pago do costas, citando el a r t .4 1 9 y  demás do apli- ; 
cacion o rd inaria  del Código penal vigente:

3.* •Resultando que contra este fallo se ha  interpuesto re 
curso de casación por los procesados, sin que, en el escrito en 
que le interpone Leonardo G arcía Largo se cite el artículo de 
la ley de 18 de Junio d e -1870 que le au toriza , y  haciéndolo por 
ánibos como infringidos la ley 41, tít. 16, Par.tida 3,", y el 
artículo  1^, párrafo sexto de la de 18 de Junio de 1870, a le- 
gando en su apoyo que los testigos del cargo se han  con trad i- 
cho en sus declaraciones y  no existe el núm ero y calidad de ; 
los indicios, para  que en ellos pueda, fundarse una senténcia 
co n dena to ria :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José M aría Haro:
1.® Considerando que según lo dispuesto en el art. 16 de la ■ 

ley de 18 de Junio., de 1870, para que pueda ser adm isible en 
su caso el recurso  de casación, es requisito  indispensable que  ̂
en el escrito en que se interponga se cite el artículo  de dicha 
ley que lo autorice, y  por consiguienite que no haciéndolo e l ; 
procesado G arcía Largo,, es inadm isible su recurso:

Oonsiderando que aun  prescindiendo de esto, las leyes 
que se citan  como infring idas se refieren á la prueba, y l a s , 
alegaciones que en apoyo del recurso se hacen están reduci
das á im pugnar la apreciación de aquella liecha por la Sala 
sentenciadora en uso de su exclusiva com petencia, y que ni 
la  infracción alegada está com prendida en los casos que taxa
tivam ente establece el art. 4.® de .la íey de 18 de Junio de 1870, 
n i los fundam entos reconocen por base los hechos como vienen 
consignados en la sentencia, y por consiguiente que el recurso 
es notoriam ente inadm isible; . , •

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu
gar con las costas á la adm isión del interpuesto por los proce
sados; com uniqúese esta decisión á la  Sala sentenciadora a los 
efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará  en la  G a c e t a  d e  Ma-, 
DRiD é  in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciamo.s, 
m andam os y firm am os.— M anuel Ortiz de Zúñiga. — Tom ás 
Huet.—José M aría H aro.—F ernando  Perez de Rozas.=^-Fran- 
cisco‘ de V era.—L uis Vázqüez M ondragpn.—Diego Fernandez 
Cano. •

Publicación.—Leída y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el E xcm o. Sr. D. José M aría H a ro , Magistrado del T ri
bunal Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 13 de Marzo de 187^.—Licenciado Santos xVlfaro.

E n la villa  y corte de Madrid, á de Marzo de 187í?., en oi 
expediente núm . d.338 pendiente ante Nos sobre adm isión del. 
recurso de casación propuesto por Remigio iVngel Ganuzas:

1.® R esultando c[ue en la noche del 13 de Marzo del año 
ú ltim o , Bonifacio B elilla iba á cobrar cierta cantidad proce
dente de jo rna les , y al pasar por la calle del R ua-viejo, en la 
ciudad de Logroño, se encontró con el mencionado Remigio 
xlngel G anuzas, quien le dijo que se re tirase  á su casa, á lo 
cjue contestó aquel cpie ya se re tirab a , y sin cpie mediasen 
otras pa lab ras, le tiró  una p iedra de cuatro lib ras , derribán
dole al suelo, y en tal estado le dió golpes en la cabeza con la 
piedra, y  patadas, cpie le hicieron perder el sentido, producién
dole lesiones que padeció por espacio de 63 d ia s , de las que le 
h a  quedado deform idad en la  m ejilla  izquierda, dificultad en 
la m asticación y do lores:

Resultando c|ue la Sala del crim en de la A udiencia de 
B úrgos, en sentencia de i% de Diciembre del año últim o, de
claró que los hechos probados constitu ían  el delHo de lesiones 
graves con deformidad y pérdida de un miembro no principal, 
del cual era  au tor Rem igio Sánchez G anuzas, con la circuns
tancia agravante de abuso de superioridad que debilitase la 
defensa y n inguna atenuante, y en su consecuencia le condenó 
á tres años de prisión correccional, accesorias, indem nización 
correspondiente, y co stas; citando el art. 434, núm. 3.® y de
m ás de aplicación o rd inaria  del Código pen a l:

3.* R esultando que contra esta sentencia interpuso recurso 
de casación el procesado G anuzas , alegando que no existian  
en la causa los indicios necesarios de que habla el caso 6.® del 
artículo de la  ley provisional sobre reform a del procedi
miento , y  que no concurrió en el presente caso la c ircunstan
cia agravante 9.® del art. 10 del Código p en a l, citando como 
infringidos este artículo  y el citado de la ley sobre reform a 
del procedimiento c rim in a l, y designando como disposición 
que autoriza el recurso  el núm . 1.® del art. 3.® de la ley de .18 
de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon-- 
dragon: .

1.* Considerando que en los recursos de casación por in 
fracción de ley este Suprem o Tribunal tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados y adm itidos com o' probados 
en la sentencia de cuya casación se trate:

Considerando que las alegaciones del recu rren te  se re
ducen á  im pugnar la  prueba, suponiendo gratu itam ente que en 
la causa no existen indicios bastantes de su delincuencia, y con

trariando de este modo Nos hechos aceptados en la sentencia, 
de los cuales igualm ento se desprende la c ircunstancia agra
vante que ha  sido estim ada para la aplicación de la-pena, sien- 
do^oor consiguiente inadm isible el recurso por no hallarse  com
prendido en ningm io de los cinco casos que taxativam ente 
establece el art. 4.® de la expresada ley;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del interpuesto á nombro de Remigio, Angel Ganuzas 
con las costas; comuniqúese esta decisión á la x\udiencia de 
B úrgos á los efectos procedentes,en derecho.

Así por esta sentencia, qqe se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—To
m ás H uet.— Manuel León.— Fernando Perez de R ozas.— Juan 
Cano M anuel.—Francisco de V era.—Luis . Vázquez Mondragoii.

. Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr, D. Luis Vázquez Mondragpn, M agistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy., de que certifico como Secretario h a
bilitado Me ella.

Madrid 13 de Marzo de 187^,—Licenciado Santos Alfaro.

' En la v illa  y corte de M adrid, á 13 de Marzo de 1872, en e! 
expediente núm . 1.371 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Eulogio L antada:

1.  ̂ Resultando, que en el Juzgado de prim era instancia de 
•Carrion de los Condes se instruyó  causa por querella de Eulo
gio L antada contra D. Lúeas Term iño, atribuyéndole delito de 
falsedad por haber in terpuesto  la palabra mil en un documento 
privado firmado por el prim ero, en el que se confesaba deudor 
de una  cantidad menor, en cuyo proceso, después de practica
das, diferentes pruebas, la-Sala  de lo crim inal de la A udiencia 
de V alladolid d ictó :senteñcia, en la cual absolvió librem ente 
al acusado del delito de falsedad que le  hab la  im putado el acu
sador, fundándose en que aun dada la certeza de los actos á 
que aquellas pruebas se refieren , no se deduce de ellos lógica 
y naturalm ente su perpetración, declarando que la absolución 
se funda en falta de pruebas:

2.®- R esultando que contra esta sentencia se interpuso á 
nom bre de Eulogio L antada recurso de casación según el nú
mero 2.*, a rt. A.^ de la ley provisionál, citando como infringido 
el art. 318 del Código pena l, fundándolo en que los hechos 
que aparecen en la causa y que la Sala estim a probados de
term inan  el delito de falsedad, por lo cual im porta poco que la 
Sala estim e que este  delito no se halla  suficientemente proba
do, pues que esta declaración no puede borrar de n ingún modo 
el testim onio de aquellos hechos:
• 1 Visto, siendo Ponente el M agistrado D: • Tomás Huet:

• 1.®  ̂ Considérarido que el núm .‘ 2.®, art. 4.® de la le y  provi
sional de 18 de Junio de 1870 au toriza el recurso de casación 
cuando los hechos consignados y adniitidos como nrobados en 
las sentencias no se califiquen y penen como delitos, siéndolo 
con arreglo á la ley:

2.® Considerando que la sentencia contra la cual se recurre 
n o jiieg a  que sea delito la  íálsedad atribu ida  al procesado, sino 
que se lim ita  á declarar que no so ha  probado esa m ism a fal
sedad, y por consiguiente que no existe el delito denunciado:

3.® Considerando que el citado caso 2.® del art. 4.® no au
toriza la adm isión del recurso bajo este concepto, porque á las 
Salas de lo crim inal corresponde la apreciación y declaración 
de los hechos que estim en probados, y á esos mism os hechos 
deben ajustarse los recursos, así como el T ribunal Suprem o de 
ellos parte para  decidirlos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar a la  adm isión del interpuesto á nom bre de Eulogio Lanta
da, á quien condenam os en las costas; y com uniqúese esta re
solución al T ribunal sentenciador á, los efectos correspon
dientes:

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  DE M a d r i d  é inserta rá  en la Colección legislativa , lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.— Manuel Ortiz de Zú
ñ iga ,— Tomás Huet. — José M aría Haro. — Fernando Perez de 
R ozas.—Francisco de V era .—Luis Vázquez Mondragon.—Die
go Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmó. Sr. D. Tomás fluet, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella,

Madrid 13 de Marzo de 1872.—Licenciado Santos Alfaro.

E n la v illa  y corte de M adrid, a 14 de Marzo de 1872, en 
eLexpediente núm ero 1.434 sobre adm isión del recurso de ca
sación pendiente ante Nos in terpuesto  por Miguel G urrcá y 
Leocadia C ano;

R esultand# que el dia 13 de Noviembre de 1870 Manuel 
M artínez notó que en el ta ller de Giriaco Berm ejo faltaban mu
chas herram ientas de carp in tería , encontrando dos espuertas 
llenas de las m ism as fuera de las tap ias, o tra  espuerta con 
dos, azuelas y un serrucho en la prendería  de Sim ona Gonzá
lez, que le habia vendido la Leocadia, y o tras dos espuertas en 
casa de Ventura Saenz, que esta presentó oportunam ente,' las 
cuales fueron tasadas en 37 pesetas, y  que M iguel Gurrea, pe
nado anteriorm ente dos veces por el delito de h u rto , y Leo
cadia Cano, do 16 años de edad, según los m ism os declaran 
habían dejado debajo de la  cam a donde durm ieron la noche 
anterior en casa de aq u e lla :

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
esta corte declaró en su sentencia que los hechos probados 
constituyen el delito de hurto  consum ado por valor de 37 pe
setas, siendo au tor del m ism o Miguel Gurrea y encubridora
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Leocadia Cano por indicion g rave, con la  c ircunstancia  califí- 
cativa de doble reincidencia en cuanto al p rocesado, y la de 
ser m enor de 18 años y m ayor de lo  esta ú lt im a , y en su con
secuencia condenó al prim ero á la  pena 4p tres años de presi
dio correccional y accesorias correspondientes, y á su encu
b rido ra  á la de 30 pesetas de m ulta  y  tercera parte de costas: 

R esultando que contra  esta sentencia se interpuso recurso 
de casación á. nom bre de Miguel G urrea fundado en el caso 4 °  
del a rt. 4.“ de la  ley de 18 de Junio de 1870, citando como in 
fringidos los artículos 16 y 79 del Código penal, y alegando que 
ñ ab ia  contradicción en la  sen tencia , toda vez que adm itiendo 
como probados unos m ism os hechos con relación á dos proce
sados, debia ser igual la participación que am bos tu v ie ran  en 
el delito, y  que si bien estaba ajustada á  derecho la sentencia 
de Leocadia Cano, no lo estaba la de Miguel G u rrea :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás Huet: 
Considerando que la com petencia del T ribunal Suprem o en 

los recursos de casación no alcanza á la  apreciación de la 
prueba, sino que por el contrario  debe adm itir como probados 
los hechos que la A udiencia así lo declaren:

Considerando que adm itidos como probados los que han  
servido de fundam ento al fallo de esta causa, no hay  m otivo 
p ara  suponer que la calificación legal de la participación que 
con ellos se a tribuye y declara al procesado no es la  que cor
responde con arreglo á las leyes:

Y considerando, por últim o, que el recurso no es adm isible; 
Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 

g a r á la  adm isión del interpuesto á nom bre del procesado, á 
quien condenam os en las costas; y  com uniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos oportunos procedentes 
en justic ia .

Así por esta se n te n c ia , que se publicará  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  ó in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y Armamos. =  M anuel Ortiz de Z úñ igá , ^Presi- 
d en te .= T om ás H u et.= Jo sé  M aría H a ro .= Ju a n  Jim énez Guen- 
c a .= F ran c isco  de V era .= Jo sé  Jim énez M ascarós.=L uis Váz
quez M ondragon. ^

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el Excmo. Sr. D. Tom ás Huet, M agistrado del T iñbu- 
nal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 14 de Marzo de 187^.=L icenciado Santos Alfaro.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 187^, en el 
expediente de, com petencia negativa, núm . 68, entre el Juzgado 
de prim era instancia  de B úrgos y el de guerra  de C astilla la  
V ieja sobre qué ju risd icción  h a  de hacer efectivas ciertas in 
dem nizaciones procedentes del delito de sublevación:

1.® R esultando  que en el Consejo de g uerra  celebrado en 
B úrgos el 17 de N oviem bre de 1870 se condenó por,, el delito 
de rebelión á D. Ju lián  A lcalde, D. A ntonio B urrie l y  otros á 
diferentes penas y la  indem nización correspondiente; y  des
pués que dicha sentencia fué aprobada por la  C apitanía gene
ra l de C astilla la  V ieja, la jurisd icción m ilita r comenzó por 
medio de em bargos á hacer efectivas las referidas indem niza
ciones, hasta  que en 5 de Junio de 1871 el Juzgado de guerra  
de la C apitanía general de C astilla la Vieja, fundándose en la 
R eal orden de 18 de Mayo del propio año, que resolvió la  con
su lta  sobre qué jurisd icción  debia continuar los procedim ien
tos seguidos por rebelión carlista, se inhibió deh conocim iento 
de este asunto, rem itiendo las actuaciones al Juzgado de p ri
m era instancia  de Búrgos:

R esultando que el Juez o rd in a rio , enterado de que el 
T ribunal m ilita r hab ia  aplicado á los procesados la am nistía  
de 80 de Agosto del propio año, y fundándose en que las acor
dadas del Suprem o Consejo de la G uerra se referían á las cau
sas pendientes, cuyo conocim iento com petia á la jurisd icción  
ordinaria , pero no á las ya term inadas por s-entencia ñ rm e, y 
en que corresponde conocer de lo accidental únicam ente al 
T ribunal que entendió de lo p rin c ip a l; de eonform idad con el 
dictam en fiscal declaró no haber lugar á adm itir el conoci
m iento del negocio, requiriendo al Capitán general de Castilla 
la  V ieja para  que continuase las actuaciones, ó en caso contra
rio  tuviese por entablada la eompetencia n eg a tiv a :

3.® R esultando que el C apitán general de V alladolid , oido 
el F iscal y de acuerdo-con el A uditor de guerra  insistió  en su 
incom petencia, alegando que con posterioridad al auto de in 
hibición se publicó el decreto de am nistía , según el cual debían 
quedar en suspenso las actuaciones h asta  tanto que hubiese 
parte leg ítim a que p id iera su continuación, siendo por necesi
dad de carác ter civil la  cuestión que con este motivo se pro
m ueva: que el a rt. 3^7 de la  ley orgánica del poder jud icial no 
ten ia  aplicación al presente caso: que la  jurisdicción o rd inaria  
es la com petente p ara  entender de todos los negocios que ex
presam ente no estén señalados por las leyes al conocimiento 
de las especiales; y  finalm ente, que el art. de la  instrucción 
de d i  de Setiem bre últim o, expedida por el M inisterio de la 
G uerra para  la  aplicación del expresado decreto de* am nistía, 
declaró que quedaban á  salvo los derechos de tercero  por las 
responsabilidades civiles para  poder ex ig irlas, entablando las 
acciones convenientes ante los T ribunales de la  jurisd icción 
o rd in a r ia :

4.* R esultando que habiendo insistido tam bién el Juez de 
p rim era  instancia  de B úrgos en declararse incom petente, en 
atención á  que no se tra tab a  de hacer efectiva la  indem niza
ción civil á  in stancia  de parte, sino de si hab ia  ó no de suspen
derse de oficio el expediente, no siendo en su consecuencia 
aplicable á  esta  cuestión el a rt. 6.® del citado decreto de 30 
de Agosto últim o, h a  resultado el presente conflicto, que h a  
seguido SúS tramites:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon :

1.® Considerando que aplicado por la  jurisd icción  m ilita r 
el R eal decreto de am n istía  de 30 de Agosto de 1870, quedó 
term inado ejecutoriam ente el procedim iento crim inal, sin  que 
pueda ya haber motivo legítim o para  su continuación:

.̂® Considerando que las reclam aciones sobre la responsa
bilidad civil que el mism o Real decreto deja á salvo deben 
hacerse como en él se determ ina ante la  ju risd icción o rd ina
ria , la  cual puede en su caso exigir de la  A utoridad m ilita r los 
antecedentes que necesite:

3.® Y considerando, por consiguiente, que no h ay  m otivo 
legal para  que la  jurisdicción ord inaria  rechaze el conocim ien
to de esta diligencia;

Declaram os que el conocimiento de las m ism as corresponde 
al Juez de p rim era  instancia de Búrgos, á quien se rem itan  unas 
y o tras actuaciones para los efectos que en derecho procedan, 
poniéndolo en conocim iento del Juzgado de guerra  de C astilla 
la  Vieja.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la  G a
c e t a  DE M a d r i d  dentro del térm ino de JO clias, y  á su tiem po 
en la  Colección legislativa, lo pronunciam os, m andam os y  

firmam os. =  M anuel Ortiz de Zúñiga, Presidente. =  Tom ás 
H uet.= José  María H aro .=M anuel L eon .= F ranc isco  de V e ra .=  
M ariano G arcía C em brero .= L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. L uis V ázquez M ondragon, M agistrado 
del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala  
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
habilitado.

Madrid 19 de Marzo de 187^.=Licenciado Santos Alfaro.

Sala cu arta .

En la v illa  y corte de Madrid, á 8 de Marzo de 1872, en los 
autos contencioso-adm ini§trativos que ante Nos penden en p ri
m era y única instancia  entre el L icenciado D. E stanislao  F i-  
gueras, en representación del A yuntam iento  de Sonseca, el Mi
nisterio  Fiscal, á nom bre de la A dm inistración general del E s
tado y el Doctor D. Pedro Pasto r y H uerta, en representación de 
D. Jesús Sánchez Barbudo, como coadyuvante, contra la  órden 
de 21 de N oviem bre de 1869, expedida por el M inisterio de 
G racia y  Justicia, sobre provisión de la N otaría  de Sonseca:

R esultando que anunciada por órden de 10 de Junio ule 1869 
en los periódicos oficiales y  en la  cabeza del partido jud icial 
de Orgaz la vacante de la N otaría de Sonseca,. ocurrida por el 
fallecim iento de D. E lias M artin Berdines, la so licitaron ocho 
aspirantes, entre ellos D. Antonio Losada y G arcía Pliego, p re
sentado por el A yuntam iento  de dicha villa, que como propie
tario  de la  N otaría  ofrecía á este-fin renunc ia r la  indem niza
ción correspóñdiéñte, y  D. Jesús Sánchez B arbudo que ofreció 
renunc ia r la  propiedad de un oficio enajenado de la  Corona:

R esultando que el A yuntam ien to  de Sonseca, para  acred itar 
la propiedad de una  E scriban ía  del m ism o pueblo, presentó  un 
testim onio de la  escritu ra  de ven ta  jud ic ia l otorgada en d icha 
v illa  á favor de la justicia, regim iento y Vocales de la m ism a, 
por ante D. Isidoro M anuel de Magan en 18 de Enero  de 1770, 
á consecuencia de la ejecución seguida contra Eugenio G utiér
rez de Páram o, vecino de N avalcarnero, que se dice dueño del 
referido oficio por com pra á 'D . Francisco A ntonio Fernandez 
P im entel, señor de la m ism a villa  de Sonseca, según se m ani
fiesta en la relación de antecedentes consignada en este docu
mento; un  títu lo  orig inal expedido en 3 de Octubre de 18fiS 
á favor del Licenciado D. E lias M artin B erdines para que pu
diera  serv ir la  m encionada E scribanía en v irtud  de nom bra
m iento de dicha corporación, expresándose en él que por R eal 
cédula de 2ó de Agosto del mismo año se hab ia  confirmado 
al A yuntam iento  la  propiedad del oficio m ediante haber sa tis
fecho la  cantidad de 3.000 rs., que fueron regulados por razón 
de valim iento  y 600 rs. por la falta  de presentación del títu lo  
prim ordial; y una  certificación para justificar que desde 1830 
hasta  1863 no se hab ia  im puesto censo, hipoteca ni otro g ra - 
vám en sobre el referido oficio, y que D. A ntonio Losada y Don 
Jesús Sánchez B arbudo, presentaron asim ism o docum entos 
para  acred itar su aptitud  física y legal:

R esultando que oido el F iscal de la  A udieneia de este te r
ritorio , opinó que correspondía'^ el prim er lugar en la  c lasifi-' 
cacion de los aspirantes á D. A ntonio de Losada por las c ir
cunstancias que en él concurrían, y  porque siendo presentado 
para  la  vacante por el A yuntam iento de Sonseca, á quien cor
respondía la  propiedad por títu lo  de compra, y  que renunciaba 
la  indem nización en uso del derecho que concede la 6.* de las 
disposiciones tran sito rias  de la  ley del N otariado á los dueños 
de oficios enajenados, estaba en el caso del núm . l.®del art. 16 
del decreto de ^8 de Diciembre de 1866, y  del 1.® del a r
tículo  3.® de la  ley de 22 de Mayo de 1868, y  que la  Sala  de 
Gobierno, conform e con este dictám en, elevólas instancias do
cum entadas al M inisterio de Gracia y  Justic ia  en 9 de O ctu
bre de 1869, inform ando en el sentido propuesto por el M inis
terio fisca l:

R esultando que D. Nicolás Galicia y  Diez presentó al R e
gente de la A udieneia y  este remitió al M inisterio u na  certi
ficación del V icesecretario de este T ribunal Suprem o, com
prensiva de una R eal cédula dada en San Lorenzo á 10 de 
Diciembre de 1801, confirm ando dos oficios de E scribano de la 
ciudad de Toledo, reunidos en uno á Cláudio A ntonio Sánchez 
Crespo, m ediante haber satisfecho 3.760 rs. v n .en  que fué regu
lado el serv icio , el títu lo  del últim o servidor del oficio á favor 
de D. Gabriel T orres y  V icuña en 25 de A bril de 1839, una  escri
tu ra  de venta otorgada en M adrid á 21 de Agosto de 1869 por 
D. Vicente y Doña E lisa de Torres, dueños del referido oficio, 
4 favor de D, Nicolás Galicia y Diez, y una certificación de 2 i

de Setiem bre del mismo año del R egistro de la propiedad de 
Toledo, m anifestando que desde 1889 no gravitaban cargas de 
n inguna clase sobre dicho oficio : que la Sala de Gobierno, de 
acuerdo con el dictám en fiscal les consideró bastantes p ara  
justificar conforme á lo dispuesto en el núm . 2 f  de la c ircu 
lar de 26 de Junio, el derecho que tenia á ser indem nizado el 
D. Nicolás G alicia como dueño de oficio enajenado, según la  
disposición 4." de las tran sito rias de la ley de 28 de Mayo 
de 1862, como así se resolvió por el M inisterio en 24 de No
viem bre de 1869:

Resultando que en 3 del predicho m e s , D. Jesús Sánchez 
Barbudo y D. Nicolás Galicia expusieron que habiendo solici
tado el prim ero la N otaría de Sonseca, ofreciendo renunciar 
una E scribanía de las adm isibles á rev e rs ió n , lo verificaba el 
D. Nicolás Galicia, como dueño de dos E scriban ías reunidas en  
una de la ciudad de T oledo , que era la serv ida ú ltim am ente 
por D. Gabriel Torres, á la cual se referían  los docum entos 
ántes expresados siem pre que se concediese títu lo  v italicio  al 
D. Je sú s :

Resultando que el Negociado del M inisterio de G racia y 
Justicia opinó que la titulación relativa al Ayuntam iento  de d i
cho pueblo era defectuosa, porque n i se habia acreditado la con
firmación del oficio y derecho por medio de la cédula original, n i  
la presentación del propuesto, n i la cesión proyectada habían 
obtenido la correspondiente aprobación de la D iputación pro
vincial: que respecto de los demás aspirantes al oficio que 
ofrecía Sánchez B arbudo era el de las mejores condiciones por 
ser de tercera  clase y estar declarado de reversión adm isible, 
por lo que con arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868 podía 
nom brarse á D. Jesús Sánchez B arbudo Notario de Sonseca, 
prévia reversión del oficio ofrecido, libre de cargas y exámen^ 
y que de conform idad con este dictám en el M inistro del ram o 
expidió la órden de 24 de N oviem bre de 1869, nombrando- 
Notario de Sonseca al D. Jesús Sánchez Barbudo :

R esultando que el Licenciado D. Estanislao  F ig u e ras , en 
nom bre del A yuntam iento  de Sonseca, en 12 de Marzo de 187CL 
entabló dem anda, que después am plió, pidiendo que se revo
case en su dia la órden reclam ada y se declarase que procedía 
el nom bram iento á favor de D, Antonio Losada y G arcía P lie
go ; fundándose en que según el art. 16 del R eal decreto dic^- 
tado para llevar á efecto el arreglo definitivo del N otariado, 
conforme á lo prevenido en el 3.® de la ley de Mayo de 1862, 
serian  preferidos á todos los demás aspirantes los dueños de 
oficios enajenados que solicitasen la vacante para s í ,  ren u n 
ciando á la indem nización : en que reuniendo D. A ntonio Lo
sada y G arcía Pliego todas esas c ircunstancias, debió ser pre
ferido á B arbudo que se hallaba fuera de ellas, y l'u ([uc la  
ley de 22 de Mayo de 1868 en su art. 3.® viene á coiirirm ar 
el del decreto aiitcriorn icntc citado , cstablecicndu un orden 
de preferencia para  la provisión de oficios, en el cual ociqia. 
el tercero  y últim o lugar el dueño de un  oficio que radica en. 
punto d istin to  del en que se halla  la vacante, en cuyo caso se 
encuentra  precisam ente B arbudo, preferido por el M inisterio 
de Gracia y J u s tic ia :

Resultando que al contestar el M inisterio fiscal, pidió q u e  
se absolviese á la A dm inistración de la an terio r doiii¿inda y se 
confirmase la órden reclam ada, alegando que eran exactas la.s 
citas legales que se liacian por el actor; que la cuestión sólo 
versaba sobre si el A yuntam iento  hab ia  acreditado dobiclanionte 
que era dueño de la N otaría do que se tr a ta  : que verdadera
m ente nada decían las disposiciones referentes á este asunto- 
sobre si era precisa la  cédula original de la confirmación deí 
oficio enajenado, pero que nada im portaba esta omisión, sien
do tan sabido que el que era dueño de una cosa ó derecho de
bia acreditarlo  de una  m anera cum plida é indubitable: que no 
bastaba p resen tar el títu lo  de adquisición, sino que además ne
cesita probar que su causante era legítim o dueño del m ism o: 
que lo que hab ia  exigido el M inisterio al A yuntam iento  de 
Sonseca lo ven ia  exigiendo en casos análogos, ajustándose á, 
leyes an tiguas no revocadas, por lo mismo que se tra ta  de dere
chos que por las novísim as vuelven al Estado m ediante la cor
respondiente indem nización: que la  A udiencia en su in fórm ese 
fijaba principalm ente en las cualidades del propuesto y del pre
ferente derecho m arcado en las leyes y reglam entos del N otaria
do, ácu y a  D irección incum bía llenar los requisitos para  justificar 
el perfecto dom inio de estos oficios; y que carece de fuerza el 
argum ento de que 10 años ántes de la ley del ALtariado el Mi
n is terio  tuviese por bueno el títu lo  de que se trata, porque la 
resolución entónces dictada no era una sentencia eje(‘iitoria, y  
sobre la cual no fuese lícito d is c u tir ; y porque tampoco aho ra  
se hab ia  puesto en duda el títu lo  del A yuntam iento , si bien 
hab ia  creído aquel deber exigir la  R eal cédula de confirm a
ción á fin de cum plim entar la titulación y evitar por este m e
dio reclam aciones que con tal documento pudieran presen tarse  
en lo sucesivo:

R esultando que por el A yuntam iento  de Sonseca se p re
sentó la autorización de la D iputación para  l i t ig a r , según se 
hab ia  pedido á in stancia  del M inisterio fiscal: que hecha saber 
á B arbudo la existencia de este pleito, el L icenciado D. P edro  
P asto r y  H uerta  en su nom bre y representación se m ostró p a rte  
en él: que habiéndosele puesto de manifiesto los autos p a ra  que 
contestara  la  dem anda, dejó tra sc u rr ir  el térm ino  sin  verifi
carlo; que con este m otivo el Licenciado F ig u eras le acusó la 
rebeldía, y que la  Sala, en providencia de 2 de Noviembre, la 
hubo por acusada:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que por el decreto-ley  de 26 de Enero de 1869^ 

expedido por el M inisterio de G racia y Justic ia , con objeto de 
deslindar los derechos de los actuales propietarios de oficios 
de la fé pública enajenados de la  Corona y de preparar las 
oportunas medidas para  su indem nización, se ha  dispuesto que
a p e llo ^  preseiitajseh ántei^ de 1 /  de Julio siguiente eu ia
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c re ta r ía  de las A udienoias los docum entos referentes al dere- 
clio de propiedad, naturaleza y carácter del oficio: que estas 
calificasen los derechos de sus d u eñ o s, rem itiendo los expe
dientes al M inisterio para su calificación definitiva , y en su 
artícu lo  3.” textualm ente previene que sólo serán adm itidos á  
reversión en los casos y para  los efectos que expresan las leyes 
vigentes, sobre provisión de N otarías y Escribanías , los oficios 
que previam ente hayan sido calificados como admisibles y  con
derecho d la indemnimcio7v:

Considerando que en las disposiciones y 3. de la orden 
del mism o M inisterio de 86 de Junio del propio año se deter
m ina que p a ra  el expresado propósito de la calificación de los 
referidos oficios deben presentar el titulo de adquisición de la 
propiedad á favor del actual poseedor, el del últim o servidor, la 
cédula de c o n fir m a c ió n  y el documento que acredite haberse^ sa
tisfecho el valimento ó suplemento respectivos, sm .perju icio  de 
los demás que las Salas de Gobierno reclamasen según los casos 
por estimarlos pertinen tes, los cuales podrían presentarse o ri-  
v'inales ó por medio de testim onio cotejado:

 ̂ Considerando que anunciada la provisión de la N otaría del 
distrito do S o n seca , vacante por m uerto de D. E lias M artin 
B erd ines, el A yuntam iento  reclam ante, en concepto de dueño 
de la E scriban ía  del m ism o pueb lo , suprim ida y reem plazada 
con la referida N otaría, presento para serv ir esta á D. Antonio 
Losada y García Pliego, en uso del derecho que le coneedian 
la disposición 6.’ de las transito rias de la ley de 88 de Mayo 
de 18S8, el a rt. 10, núra. 1.» del Real decreto de 88 de D iciem
bre do 1800, y el 3.» de la ley do 83 de Mayo de 1808, ofreciendo 
la  í-eversion al Estado y renunciar á la indem nización de dicha

E scriban ía: ,  ̂ •
íb3 iisiderando que para  acreditar la  propiedad do esta, u n í-  

oamento a c o m p a ñ ó  el expresado A yuntam iento  á su solicitud 
en el e x p e d i e n t e  gulicriiativo un testim onio de la escritu ra  do 
,íii a d q u i s i c i ó n  por compra á Eugenio G utiérrez de Páram o, 
que se dice haberla  i'omprado tam bién al señor de dicha v illa  
D. Franoisco A ntonio Fernandez P im en te l, y el título oidgi- 
nal expedido á favor del últim o servidor; y  posteriorm ente 
produjo con la dem anda contenciosa la com unicación de la Di
putación provincial de 18 de Diciem bre de 18S9, por la que 
aprueba la presentación y reversión referida, los cuales no 
son sufioiontos para  fundar los derechos que osten ta , puesto 
que con arreglo á las citadas disposiciones de im prescindible 
aplicación á los casos de esta índole, conformes con la legislación 
que venia rigiendo en esta m ateria , ya  que no pudiera  oxhibii 
e l dem andante el títu lo  prim ordial de egresión de la Corona de 
la  enunciada E scriban ía  y acreditar su legitim a y  sucesiva tra s 
m isión h asta  el actual poseedor, debió presentar adem ás la 
cédula de eonfirmacion y los documentos que justificasen el 
pa'>'0 del valim ento y del suplem ento, y haber solicitado y ob
tenido próviam cnto su onlificacion como adm isible y  con dere
cho á la jiidciimixncion, comprohaiKcs y requisitos o.mncinlos 
-lie  han de c o n c u r r i r  precisainento paro, q u e  sea oxigible, c á 
lida y "eficaz ¡a reversión do los oficios de esta clase en cual
quier concepto i[ue se p ida .

Y considerando, por lo expuesto, que la corporación dem an
d an te  no ha just if icado el derecho de propiedad de la ex tin - 
■ uiiia Escril ianía  de Sonseca en la form a que taxativam ente 
í.iL-. ifijon 1o:í m encionados  decroto-ley y o rden , y que en tal 
- i lu n m u  y  por  ci resultado dcl expediente, no podia menos 
de sei' a 'raciarlo con !a N otarla D. Jesús Sánchez Barbudo, en 
atención á que ha sido el único de los aspirantes que ofreció 
ia  revei'sion al Estado y  renunciar un oficio de la  fé pública, 
que filó declarado  oportunam ente como adm isible y con dere
cho á la indom nizacion, p rev ia  la presentación do todos los do- 
trunientos que al ei'eí'to se requieren  ;

Fallarnos que debemos absolver y  absolvemos á. la  A dm i
nistración  qeiicrtal del Estado de la dem anda deducida en nom 
bre  del A yuntam iento de Sonseca, y en su consecuencia decla- 
ranios firme la. órdon de de Noviem bre de 1869, expedida por 
•el M inisterio de G racia y Justicia, contra la  que se reclam a.

Y por esta nuestra  sentencia, que se pub licara  en .la G ace
t a  oficial y se in serta rá  en la Colección leg isla tiva , sacándose 
a l efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de Gracia y  Justic ia  con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, manckimos y firm am os.= Juan  
González Aeevedo.==José M aría H erreros de Tejada--=Juan Ji
m énez C uenca.= Ignacio  V ieites.=M ariano G arcía Oembrero.== 
José Jim énez M a s c a r o s .= T rin id a d  Sicilia.

P ub licaeion .= L eida  y publicada fué la precedente senten
cia por e lE xcm o. Sr. D. Ignacio Vieites, M agistrado de la Sala 
cu a rta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de boy, de que certifico como Secretario  E ela- 
to r en Madrid á 8 de Marzo de 187^. =  L icenciado.M anuel 
A ragoneses Gil.

R E C T IFIC A C IO N E S.

E n la segunda sentencia de esta Sala, publicada en la Ga
c e t a  del dia 10 de este mes, aparecen, por error de copia, las 
equivocaciones s igu ien tes:

Página 7M, colum na línea £4 del resu ltando  4®: donde 
dice 1846, debe decir 1736.

E n  las mismas página y columna, línea de dicho resu l
tando : donde dice gual cabida gue con l a , debe decir igual ca- 
Mda gue la .....

Idem  id., línea 33 de id . : donde aparece 1866, debe ser 1766.
E n  la m ism a página, columna 3.*, línea 16 del consideran

do 1.®: donde dice fv/ndoAi, debe decir funden.
P ágina 743, colum na 1.* línea 1.*; donde dice obrado, debe 

decir girado,

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

MHflSTESlIO !>£ HAGXE199DA.

D irecc ió n  g en e r a l d e C on trib u cion es.
Trascurrido  el térm ino prefijado por la legislación vigente 

del ram o desde que se publicó por prim era vez la  vacante del 
título de Marqués de da  G olonilla, y no constando se haya  
presentado hasta  el d ia interesado alguno á re c la m a rle , en 
cumplim iento de lo mandado • en el Real decreto de ^8 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 se 
anuncia por segunda vez ,1a vacante del referido M arquesado 
para que los que se consideren con derecho á él puedan acudir 
al M inisterio de Gracia y Justic ia  dentro del térm ino de seis m e
ses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satis
faciendo en su dia los derechos que á la  H acienda correspondan.

M adrid de Marzo de 187^.=E1 D irector g en e ra l, Juan  
García de Torres.

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e C on tab ilid ad  d e la  H acien d a  p ú b lica .

B IE N E S  DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA L E S.— VENTAS PO STER IO R ES 

AL % ' DE OCTUBRE DE 1838.

NUMERO 819.

Carpeta de las relaciones de higresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia-^  
les enajenados desde el % de Octubre de 1838 en adelante, gue 
exam inadas y aprobadas por esta B ireccion general se rem i
ten d la de la Beuda publica para  gue, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 1.® de A bril de 1839, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan: .

Número
de

órclen.

103134
103133
103136
103137
103138
103139
103160
103161 
10316^2
103163
103164 
103163
103166
103167
103168
103169

103170
103171 
10317:^
103173
103174 
103173
103176
103177
103178
103179
103180
103181

10318^
103183
103184 
103183
103186
103187
103188
103189
103190
103191 
10319^
103193
103194
103195
103196
103197

103198
103199 
103S00 
103^01 
1 0 3 m  
103^03

103^04
í G s m

103S06
103^07

103208
103209
103210
103211
103212

CORPORACIONES.

PR O V IN C IA  DE ZAMORA.

A yuntam iento  de Gema
Idem  de id .  ..................
Idem  de id .   ................
Idem  de id .....................
Idem  de i d , .  .
Idem  de id ......................
Idem  de id ................. ....
Idem  de id . . . . . . . . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de id ..................... .
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id .....................
Idem  de Gallegos del 

P an
Idem  do id ......................
Idem de G arrapata . .  .
Idem  de id .   ...........
Idem  de J a m b r in a . . . .
Idem  de id .   ...........
Idem  de M on tam arta ..
Idem  de id ............... ..
Idem  de i d . . ..................
Idem  de i d ....................
Idem  de id .     ...........
Idem  de i d   .............
Idem  de M oraleja del

V in o   ......... ....
Idem  de id .....................
Idem  de i d . .     .........
Idem  de id  .
Idem  de id .    ..............
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem  de id .....................
Idem  de id ............... ......
Idem  de i d . . ; ................
Idem  de id .....................
Idem  de id .   ................
Idem  de i d . .    ...........
Idem  de id ......................
Idem  de id .  ..................
Idem  de id ......................
Idem  de Morales del

T oro..................... ........
Idem  de id .   ................
Idem  de id . . . . . . . . . . .
Idem  de id ................... ..
Idem  de id .....................
Idem  de id . . . . . . . . . . .
Idem  de M anzanal de 

A rriba,
Idem  de i d . . ..................
Idem  de M oreruela de

los In fa n te s ................
Idem  de id . ....................
Idem  de Morales de

V alverde ......................
Idem  de id ................... ..
ídem  de M onfarracinos 
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de id.

Mes y  año 
á que pertenecen  

las relaciones.

E nero  1 8 6 6 .. . ,  
Febrero  i d . . . .  
A bril id . . . . . . .
Mayo i d  .
Junio id .............
N oviem bre id .. 
D iciem bre i d . .  
E nero  1 8 6 7 . . . .  
F ebrero  i d . . . .
A bril id. . .........
Junio  id . . . .  o,
Julio i d  .
O ctubre id . . . ,  
N oviem bre id .. 
D iciem bre i d .,

A bril id  .
Idem  1 8 6 6 .... 
Octubre id . . .
Idem  1867........
Mayo 1866 . . . .  
A bril 1 8 6 7 . . . .  
Junio 1 8 6 6 . . . .  
O ctubre i d . . . ,  
D iciem bre i d . . 
Junio 1 8 6 7 . . . .  
Octubre i d . . . .  
D iciem bre i d . .

Enero 1 8 6 6 . . . . . .
Mayo i d .   .
Junio i d . . . . . . . .
Agosto id .............
Setiem bre id . . . . .
Octubre i d ...........
Noviembre id . . . .  
Diciembre id . . . .
Enero 1867...........
Febrero  id ............
A bril id    .
Mayo id.
Agosto i d , 
Setiem bre i d .... 
Noviem bre id . . .  
D iciem bre i d . . .

E nero  i d . . . . .  
Febrero  i d , . .
Mayo id ..........
Junio  i d . . . . . .
Julio  i d   -
D iciem bre id .

Idem  1866. 
Idem  1867.

N oviem bre 1866. 
Idem  1867............ .

O ctubre 1 8 6 6 .. . .
Idem  1867 ...........
E nero  1 8 6 6 . . . . . .
Ju lio  i d .    .........
Setiem bre i d ___
Febrero  1 8 6 7 .. . .

Importe
en

jS scs . M il s .

80‘304
39‘680
53‘334

633‘004
73‘734

488^966
637‘234
134‘278
122‘880
33‘334
73‘734

633D04
34^881

1.121‘719
106‘774

141483
141‘483

37‘334
37C334

156‘267
156^267
10G20

3.634‘667
187‘200

10‘720
3.634‘667

187‘200

68‘220
2 ‘918
9494

103‘362
66‘667
13‘387
19‘628
14413
53401
38‘907
23D41

2418
120462
62^454
21‘228
73482

40418 
•219400 

84467 
59‘200 
19‘200 

, 27444

40407
40407

4 ‘867
5467

400434 
400434 

43‘200 
69434 

109434 
43‘200

403243 ' Idem  de id ............. .. Ju lio  4867. 69‘334
403244 Idem  de id ............... .. Setiembre id . . . . . 409‘334
403245 Idem  de M oratones.. . . Julio á 8 6 6 . . . . . . . 64
403246 Idem  de i d ............... .. Idem 4867............ 64
403247 Idem  de M adridaños . . A bril 4866 267‘734
403248 Idem de i d . . .................. Idem  4 8 6 7 ...___ 267‘734
403249■ Idem de Molacillos . .  • Febrero 4866.. , . '4 8 0
403220 Idem  de id ................. . « Marzo 4867.. . . , . 480
403224 Idem  de M oreruela de

T a b a ra ........................ Enero. 4 8 6 6 . . . . . . 4.259‘724
403222 Idem  de id ............. .... • • Febrero 4 8 6 7 . . . . 4,308‘804
403223 Idem  de Muelas de los

G aballeros................... Idem 4866............ 8
403224 Idem  de id ...............* •. Idem 4867............. 8
403225 Idem  de Muelas del Pan Enero 4 8 6 6 . . . . . . 323H26
403226 Idem  de i d . . .................. Idem 4 8 6 7 . . . . . . . 323426
403227 Idem de M anzanal de

A rr ib a .. . . . . . . . . .y . Idem 4 8 6 6 ......,» 46407

Número
de

órdem.
eORPORAGIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

403228 A yuntam iento  de Olle
ros de T e ra ................ E nero 4867........ .. 640

403229 Idem  de id ...... .............. N oviembre id . . . . 640
403230 Idem  de Cim illos de

V alverde ..................... Julio i d ............. .... 465‘440
403234 Idem  de P a ja re s ........... Octubre 4 8 6 6 . . . . 475G60
403232 Idem  de id. . . . . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 4^040
403233 Idem  de i d . . ................. Octubre 4867----- 480‘268^
403234 Idem  de id ............... N oviem bre id .. . . 4D67
403235 Idem  de Pedroso . . . . . D iciem bre 4866.. 443‘067
403236 Idem  de id .............■ .... Noviem bre 4867 . 443D67
403237 Tdem de P e rd ig ó n . . . . Idem  4866............. 252‘800
403238 Idem  de i d . . -------. . . . Idem 4 8 6 7 . . . . . . . 252‘800
403239 Idem  de Pum arejo  de

T era ........................ Idem  4866............. 480‘587
403240 Idem  de id .......... .......... Idem  4 8 6 7 . . . . . . . 480‘587
403244 Idem  de P ied rah ita  de

G as tro .. . . . . . . . . . . . Setiem bre 4866.. 80‘600
403242 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Idem  4867........ .... 82‘66T
403243 Idem  de D obladura de

V alderaduey .............. Febrero  4 8 6 6 ., . . 5‘467
403244 Idem  de id ........ .. Marzo id ................ 477‘334
403245 Idem  de id ..................... Mayo id ................. 24‘867
403246 Idem  de id ............... Agosto i d . . . . . . . 6 ‘507
403247 Idem  de id ...... ............... Febrero  4867.----- 5M67
403248 Idem  de id . .................... Marzo id ............... 477^334
403249 Idem  de id ................. .... Junio id .. . . . . . . . 24‘867
403250 Idem  de id ................. .. . Julio  id ............. .... 6‘507
403254 Idem  de Peleas de Abaj o A bril 4 8 6 6 . . . . . . 244‘600
403252 Idem  de id ............... .. Mayo 4867------- 244‘600
403253 Idem  de P erilla  de Gas-

tro  . ........... Idem  4866............. 4.205‘604
403254 Idem  de i d . . . .  • Idem  4 8 6 7 . . . . . . . 4,205‘604
403255 Idem  de Peleas de A r

riba  ............................... E nero 4866.......... 268‘267
403256 Idem  de id . .................... Marzo id ................ 220‘907
403257 Idem  de id ...................... Febrero  4 8 6 7 .. . . 268‘267
403258 Idem  de id . , . .  ^ ........... Marzo id . 220‘907
403259 Idem  de Porto  de S a-

n a b r ia . ......................... Febrero  4 8 6 6 .. . . 430‘667
403260 Idem  de id . . .  ................ Junio id ................. 460
403264 Idem  de id ........ .. A bril id ................. 492
403262 Idem  de id ---- F ebrero  4 8 6 7 . . . . 430^667
403263 • Idem  de id ...................... Marzo i d . ............. 492
403264 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 460
403265 Idem  de Puebla  de Sa-

n a b r ia .......................... E nero 4 8 6 6 . . . . . . 4.497G35
403266 Idem  de id. . D iciem bre i d . . . . 460
403267 Idem  de id ........ ............ F ebrero  4 8 6 7 . . , . 74‘667
403268 ídem  de i d . . « Marzo id ................ 404‘334
403269 Idem  de id ...................... D iciem bre i d ----- 460

M adrid 16 de Marzo de 1872.- 
pez de Tejada.

=E1 D irector g e n e ra l, R. L o-

G on tad uria  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .

E n  cum plim iento de lo dispuesto por la D irección general 
del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de
clases pasivas c|ue tienen consignado el pago de sus haberes y  
pensiones en la T esorería Central de la H acienda pública acre
d ita rán  su existencia y estado en esta C ontaduría C entral desde 
el 25 al 30 del presente m e s , de la m anera siguiente :

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el Juez 
m unicipal del d istrito  re sp ec tiv o , en la que conste, adem ás de 
las c ircunstancias expresadas, el punto donde h a b ita n , firm an
do los interesados al pié de dicha certificación la declaración 
de no percib ir o tra  cantidad de fondos dnl E s ta d o , Gasa Reafi 
provinciales ni m unicipales, m ás que la acred itada en la nó
m ina de su clase.

Los señores eesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales.

■ Los Jefes superiores de A d m in istrac ió n , Jefes de A dm inis
tración y G oroneles, lo verificarán por medio de oficio escrito 
y  firmado por los m ism os, dirigido á esta G ontaduría , expre
sando en él su dom icilio y la  declaración de no percib ir otro 
haber en los térm inos a rrib a  indieados.

Gon arreglo á lo prevenido en circular de 25 de Junio de 4853, 
una  vez entregadas las nóm inas en T esorería no será atendida 
reclam ación alguna que hagan los interesados para  ser inclu i
dos en e lla s , quedando para verificarlo en la inm ediata.

T anto las v iudas y huérfanos como los cesantes, jubilados 
y  re tirados tendrán  presente que no justificando en el plazo 
prefijado no se facilitará por esta G ontaduría papeleta alguna 
p ara  el cobro m ás que en los tres últim os dias destinados para  
pago de las partidas com prendida^ en nóm ina y no satisfechas 
en los anteriores.

M adrid 20 de Marzo de 1872.=A ntero  de Oteyza. —i

300 OOOOOOO

M I N I S T E R I O  B E  F O M E H T O -

D ire cc ió n  g en er a l d e  O bras p ú b lica s.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden del R egente de 28 de 
Julio de 4870, esta Dirección general h a  señalado el dia 40_del 
próxim o m es de A b ril, á la una de su tarde, para  la ad jud ica
ción en pública subasta  de las obras que faltan por ejecutar en 
la  ca rre te ra  de tercer órden de T orrevieja á B a lsicas ,.en  su 
parte  com prendida en la provincia de M urcia, cuyo presupues
to es de 367.946 pesetas y  88 céntim os.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 48 de Marzo de 4852 en esta c o r te , ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en : el local que 
ocupa el M inisterio de' Fom ento, y  en M urcia ante el G obernador 
de la  provincia; hallándose en ám bos puntos de nfianifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuesto , condiciones y  

' p lanos correspondientes. - , : . • _
Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r

reglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad que 
h á  de consignarse prév iam ente como g aran tía  para  tom ar paiTe 
en esta subasta será  de 48.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que des 
está asignado por. las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bólsa el día 
anterior al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse a cada 
pliego el docum ento que a c re d ite ' haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción. ^

.En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones, igua
les, sé celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la prim.era m ejora por lo m énos de 200 pesetas^
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quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de ^0 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 187;^.==E1 D irector general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Marzo últim o y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan por ejecutar en la carre tera  de tercer o r
den de Torrevieja á Balsicas, provincia de Murcia, se compro
m ete á tom ar á su cargo la construcción de las misma^^, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad do . . . .

(Aquí la  preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, ademas de las facultativas corres
pondientes y dé las generales aprobadas por Real decreto de 
10 de Jiolio de 1861, han de regir en la , contrata de las obras 
que fa ltan  por ejecutar en la carretera de tercer orden de Tor- 

' revieja á Balsicas, provincia de Murcia. , '
1.* P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra tase  con

signará como fianza en Madrid,' en la Caja general de D enósi- 
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  la  recepción final de las 
obras. Los con tratistas que hubiesen licitado en una  cap ita l de 
p rovincia podrán consignar la  fianza en la A dm inistración eco
nóm ica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtu d  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

Será obligación del con tra tista  otorgar en M adrid la  es
c ritu ra  de con trata  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
p a ra  tom ar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan  licitado en Madrid, podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la ca
p ita l de la provincia donde el rem ate haya  tenido efecto, ante 
el N otario del Gobierno de la m ism a.

3.  ̂ Se dará  principio á la  construcción de las obras den tro  
del térm ino de 40 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de dos años.

4.^ Se ac^^editará m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo  que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el. Ingeniero, excepto e n  el caso á 
q re  se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin  des
cuento alguno en Murcia por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

6.® El, c o n tra tis ta , si lo estim a conven ien te , podrá desarro
lla r  los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda a p ro ra ta , teniendo en .cuenta la can
tidad  en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n  
su  v ir tu d , los derechos que n i  art. 39 de las condiciones gene
ra le s  Concede al c o n tra tis ta . ñó se aplicarán  partiendo como 
hase de la fecha de las certificaciones^^ sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 48 de Marzo de 487^.=E1 D irector g en e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

E n  v irtud  de lo dispuesto por órden de 7 de Febrero de 4867, 
esta Dirección general ha  señalado el dia 40 del próxim o mes de 
A bril, á la una de su tarde, para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 5.® de la sección de carre tera  de 
C aravaca á la Puebla de Don Fadrique, correspondiente á la de 
tercer órden de M urcia á Puebla  de Don Fadrique, cuyo pre
supuesto es de 3o9.44o pesetas y 78 céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 483^ en esta coxde, am e la Di
rección general de Obras p ú b licas , situada en el local que ocu
pa  el M inisterio de F om ento , y en G ranada ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
p a ra  conocim iento del púb lico , el p resupuesto , condiciones y 
planos correspondientest

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la  cantidad que 
ha de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 48.000 pesetas en dinero ó acciones 
de cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, y 
en los que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterio r al fijado p a ra la  subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el doeumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s-' 
tru c c io n ; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 300 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen  de 30 pesetas.

M adrid 49 de Marzo' de 487^.—E l D irector g e n e ra l, Isid ro  
Aguado y Mora-

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 49 de Marzo últim o y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta  de 
las obras del trozo 3.® de la sección de carre tera  de C aravaca 
á Puebla  de Don Fadrique, correspondiente á la de tercer ó r
den de M urcia á Puebla de Don F ad rique , se com prom ete á 
tom ar á su  cargo la construcción de las m ism as , con e s tr ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero .advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de íS Q i,h a n  de regir en la contrata de las obras del 
trozo  3.® de la sección de carretera de Caravaca á Puebla de 
Don Fadrique, correspondiente a la  de tercer órden de M urcia  
á Puebla de Don Fadrique.
4.* P a ra  el otorgam iento de la  escritu ra  de con tra ta  se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese ad jud i
cado el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren  al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la ó rden  de aprobación del rem ate,' 
cuya fianza quedará en garan tía  hasta  la recepción final de las 
obras. Los con tratistas que hubiesen licitado en una  capital 
de provincia podrán consignar la  fianza en la A dm inistración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 47 de Junio 
de 4870.

Será obligación-del co n tra tis ta 'o to rgar en Madrid la  es
c ritu ra  de contrata  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida, del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta; sin embargo, los ad judicatarios 
que no hayan  licitado en Madrid, podrán, según la órden ci
tada en la condición anterior, otorgar la  esc ritu ra  en la capi
ta l de la  provincia donde el rem ate h ay a  tenido efecto, ante el 
N otario del Gobierno de la mism a.

3.® Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 40 , dias, que em pezará á contarse .desde la  p ro
p ia  fecha de la  aiorobacion del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de dos años.

4.® Se acred itará  m ensualm ente al con tratista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo  que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el In g en ie ro , excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en G ranada por la  Caja de aquella A dm inis
tración  económica.

3.® E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
lla r los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecutar 
las obras en el tiem po prefijado. Sin em bargo, no tendrá de
recho á que se le abone en un año económico m ayor sum a que 
la  que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la cantidad 
en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n  su 
v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos

M adrid 49 de Marzo 
Aguado y Mora.

de 487^.-=El D irector general, Isidro

SECCION DE HACIENDA.

Estado demostrativo de la recaudación habida en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Setiembre de 4871, 
comparada con la que tuvo lugar en igual mes de 1870. Se publica en la (í aceta con arreglo al art. 4.® del Real de
creto de í i  de Abril de 4865.

RECAUDADO. RECAUDADO.

ADUANAS. , I S Í O - ? ! » . De más en 1 8  1. De m énos en

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. C éntim os.. Pesetas. Céntimos.

H a b a n a . .............................................. ' ' ■' 3.%58.940‘74 3.934.007‘86 673.06742 ))
M atan zas............................................ 313.379‘31 449.372‘23,-- . 436.492‘92 j)
C á r d e n a s : .4 . . 78.a94.‘95 42.039‘63 )) 36.233‘30
C uba.......................................... S65.691‘60 296.28449 . ■30.389‘89 »
C i e n f u e g o s . . . . . . . . . ' , 345.607‘14 229.348‘32 446.038'-62
T rin id ad ................................ ............ 30.728‘«6 36.384‘37 3.636‘34 » '
ÍtU anta ñam o............ ................ 7.888‘88 83.443‘97 73.317‘09 ))
N u ev ita s .......................... 43.643‘76 6.389‘32 ))
G ib a rá . ................................. ........
M anzanillo ........... ............................*

. ,

A S.4%8‘19 
, -13.138‘41 

40.409‘70 
48.030‘60
, 1)' _ ,

30.847‘38
33.689‘68

23.38949
20.337‘27

))
»

"C aibarien........................ ................... 37.092‘99 » 3.346‘74
}}S a g u a ..................................... .. 406.999‘30 64.968‘90

'Zaza ............... ..................................... 2.80942 2.80942 »
S an ta  C ru z ...................................
B aracoa ............ ............................... ..

■ »
, , 3.44242 a4 2 6 4 8 3.284‘06

»

' r ' '. ■ ‘ ■ ■ ■ < '
T o t a l .................... 4.446.83844 3.804.448‘90 1.043.224‘39 433.640^63

D iferencia to ta l de más en 4874-7^.—P ese ta s .. . . .  887.640‘76

M adrid 46 de Marzo de 487^.= E I Jefe de la  Sección, A ngel M aría Dacarrete.=V.® Bc®=El Subsecretario, Leen y  Castillo.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

€robi€o:'no su p er io r  c iv il  de F ilip in a s .

SECRETARÍA .

Con arreglo á las 'p rescripciones de la  R eal Cédula de 30 
de Julio de 4833, el Excm o. Sr. Gobernador superior c iv il se 
ha  servido expedir con esta fecha y  á favor de D. Ram ón P o
zas cédula de privilegio de introducción por cinco años de 
procedim ientos para  re tinar azúcar en estas Islas.

A los efectos de ley, en v is ta  del a rt 44 de la enunciada R eal 
Cédula, y  de la propia órden su p e r io r , se publica en la Gaceta 
de esta capital y  en la de M adrid.

Manila ^3 de E nero de 487S.=José P. Clemente. — 1

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p ro v in c ia  
d e Z aragoza.

D. Tiburcio María T o m é, Jefe de la  expresada A dm inis
tración.

Por el presente cito, llam o y emplazo por te rcera  y ú ltim a 
vez á D. Ju lián  Sánchez G ata , Jefe político que fué de esta 
provincia, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para  que 
en el térm ino de nueve d ias, á contar desde la inserción  de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia , se presente en esta A dm inistración económ ica, 
por sí ó por medio de persona com petentem ente au torizada, 
para enterarse  de los fundam entos del cargo por que se le re 
clama el reintegro al Tesoro público de 4.980 pesetas 44 cén
tim os, y alegar en su v ista  cuanto crea conveniente; en la in 
teligencia quede no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Zaragoza de Marzo de 487^.=T iburcio  M aría Tomé.

C om andancia  de A rtiller ía  de la  p laza  de Jaca.
D. Pedro Mendez y  Tello, Teniente Coronel de ejército, Co

m andante de A rtille ría  de la plaza de Jaca.
Hago saber que habiendo sido infructuosas las subastas in 

tentadas para enajenar ^.097‘443 kilogram os de m adera inú til, 
363‘S80 kilógram os de h ierro  forjado, 447.67S‘768 kilógram os 
de h ierro  fundido, ^6‘800 kilógram os de cobre y 30 kilógram os 
de bronce procedentes del desbarate do efectos inaprovecha
bles de este parque, bajo nuevo pliego de condiciones y  m ás 
baja tasac ión , por órden del Excmo. Sr. D irector general de 
A rtille ría  se anuncia o tra subasta para conocimiento de todas 
aquellas personas á quienes interese tom ar parte en la lic ita 
ción, que tendrá lugar el ?/3 de A bril y hora de las doce de la 
m añana , en las oficinas de esta Comandancia ante la Jun ta  
económica de la m ism a.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados" 
m edia hora ántes de em pezar el rem ate al Presidente del T ri
bunal, y ser acom pañadas del documento que acredite haber 
hecho en la caja de este parque el depósito de una peseta los 
licitadores á la m adera , 3 pesetas 40 céntim os por el h ierro  
forjado, 706 pesetas por el fundido, una peseta 40 céntim os por 
el cobre y  % pesetas 30 céntim os por el broiK'e.

D ichos efectos, así como el pliego de condiciones, estarán  
de m anifiesto en los alm acenes del cuerpo de A rtillería de esta 
cindadela todos los dias no feriados, desde las diez liasta las 
doce de la m añana.

Las proposiciones pueden hacerse por la totalidad de erectos 
ó solam ente por la  m adera, h ierro forjado, fundido, cobre ó 
bronce; pero es indispensable que d ichas proposiciones se re 
dacten con sujeción al adjunto  modelo.

Modelo de proposición.
D. F. T . , vecino d e    c a l l e . , . .  ., enterado del anuncio

publicado en la G a c e t a  ó Boletín  de la provincia el dia..........
para  la subasta de ^.097‘443 kilógram os de m adera, 368“?80 
kilógram os de h ierro  forjado, 447.67‘̂ ‘7!̂ J8 kilógram os de h ierro  
fundido, S6‘800 kilógram os de cobre y 30 kilógram os de bronce, 
ofrece por la adquisición de la m adera ó hierro tan tas pesetas 
por cada qu in tal m étrico ó tan tas por cada kilógram o de bronce 
ó cobre, con arreglo en un todo á las condiciones del pliego 
aprobado por el Excmo. Sr. D irector general del cuerpo, del 
que declara estar perfectam ente enterado y con sujeción es
tr ic ta  á cuanto dispone el Real decreto ^le £7 dé F ebrero  
de 487^ é instrucción de 3 de Junio del mismo año que conoce 
igualm ente.

(Fecha y  firma.)
Lo que se publica para  conocimiento de cuant as deseen in 

teresarse  en su adquisición.
Jaca de Marzo de 487^. =  E l Teniente Coronel, Coman

dante del arm a, P. I., E varisto  Calvo.

ADM INISTRACION M U N IC IPA L
A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.

E l Excmo. A yuntam iento  popular de esta v illa , en la sesión 
celebrada en 44 del ac tu a l, se ha  servido d isponer,se suspen
dan las, oposiciones anunciadas para  la provisión de dos plazas 
de Médicos num erarios de segunda clase de Beneficencia m u
n icipal, vacantes una en Madrid y otra en el segundo Asilo de 
San B ernardino.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in te
resados.

M a d r i d d e  Marzo de 487"2,=»E1 Secretario , José Dicenta 
y  Blfinco.

C ontaduría  d e l A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital se 

satisfará por la Depositaría de la M unicipalidad el dia 26 del 
c o rr ien te , de once de la m añana á tres de la tarde , el im porte 
de las carpetas que á continuación se expresa:

Amortización.
Del em préstito de 80 m illones de reales, la carpeta señalada 

con el núm . 74.
Intereses.

Del citado em préstito) las m arcadas con los núm eros de 
la 73 á la 83 inclusive.

Madrid 22 de Marzo de 4872 .=Por el Contador, el in terino , 
Joaquin  López Puigcerver.

A lca ld ía  p o p u la r  de A rcos d e la  F ron tera .

D. Miguel Muñoz Gómez, A lcalde prim ero popular de este 
ciudad de Arcos de la F ro n te ra .

Por el presente cito, llam o y emplazo á lo s  que se crean con 
dqrecho á un solar, m arcado con el númeS de gobierno^ en la
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calle de San Antón de esta ciudad, para  que durante el plazo 
de seis meses se presenten en la  S ecre taría  de este A yunta
m iento  autorizados por sí ó por medio de apoderados á alegar 
d icho derecho ; advertidos que pasado dicho plazo se procederá 
con arreglo á lo que dispone el párrafo  segundo de la R eal pro- 
Yision de SO de Octubre de 1788 y órdenes posteriores, á la  u l
timación del expediente que se sigue ante mi A utoridad en so
licitud de dicho solar,

Y para  la común in teligencia se publica y  fija el^presente 
y  se in serta  en la G a c e t a  d e  Madbid y Boletín oficial de la 
provincia, fechándolo en A rcos de la F ron te ra  á SO de Marzo 
de 187S.=M iguel Muñoz G om ez.=Por su m andado , José R o
dríguez Zarzuela.

R eg istro  d e la  p rop ied ad  d el p a rtid o  de Salas 
de los In fan tes.

Relación de las inscripciones defectuosas que ex is ten  en este Re
gistro, correspondientes á los pueblos siguientes, con expresión  
de los interesados, personas de quienes estos adquieren, clase 
del contrato , sus defectos y  años en que se hallan compren
didas (1).

PIN IL LA  DE LOS BARRUECOS Y G ETE.

1 ^ 4 9  á
Julián Peñas, com pra de fincas, sin deslindar.

Francisco Peñas, id. id.
Cornelia Peñas, id. id.
José Peñas, id. id.
Dominica Peñas, id id.
F ro ilana  Peñas, id. id., no consta cabida de una finca.. 
Dánmso Peñas, id. de finca, sin linderos.
Lúcaí. Posteguillo, id., sin expresar situación ni linderos. 
Cristóbal de Pedro, id., id. de cabida.
Cárlos Peñas,, id. de tierra , carece de dos linderos. 
P rudencio Rey, compra de casa, cuya m edida no se expresa. 
Eugenio R ey y Pedro Fernandez, id. de varias fincas, dos 

carecen de dos linderos.
José Rey, id. de tres fincas, cuya m edida no consta. 
Eug'^nio Rey, id. de una finca, id.
Tom ás Rey, id. id. id.
Domingo Rey, herencia, no se deslindan las fincas ni ex

presa la situación de una.
Juan Rey, id. sin deslindar, ni se expresa la  cabida de dos 

fincas.
Santiago R e y , id. no se deslindan ni consta cabida y situa

ción de algunas.
Cipriano R uiz, id. de dos fincas, sin deslindar, no se ex

presa la situación y cabida de una.
M aría Ruiz, id., id. id. id.
B altasar Ruiz, id., id, id. id.
Pedro Rey, id., id .,id . id.
Lorenzo Rey, id. de tres fincas, no se deslindan.
R ufina Rey, id. de dos id.
A ndrés Roy, id. de varias fincas, no se deslindan ni expresa 

su cabida.
Miguel Rey, id., id., sin expresar cabida.
José Rey y A ndrés M oral, herencia , no consta situación, 

cabida ni linderos de las fincas.
Eugenio Ruiz, compra de varias fin ca s , no se deslindan ni 

expresa su cabida.
A ndrea R ey, adjudicación de fincas, no se expresa la  situa

ción, cabida n i linderos.
Joaquina, Vcnancia, Manuel, Francisco, León, P au la  y  Jua

n a  R e y ,  licreiicía de vacins lincas, cuya, situación, cabida y lin 
deros lio se expresa, ni lo que cada una adquiere.

Agusti]! Barbadillo. herencia, id., id. id.
Ja i’pe y Lúeas Benito, id., id. id. id.
Venancio Yiccnte, de Y alentin  Cam arero y otros, obliga

ción con hipotecas, no consta la situación , cabida y linderos.
F rancisca Casado, herencia de prado, no expresa cabida y 

carece do dos linderos.
A gapita Cebrian, id., id. id.
Anselmo Cebrian, com pra de id., no se deslinda ni expresa 

cabida.
Donúngo B lanco, de Miguel Cam arero y o tro , obligación 

h ipotecaria, carecen las fincas de algunos linderos.
* Excmo. Sr. Duque de F r ia s , herencia de un censo, no se 

expresan h ipotecas.
Manuel Gonzalo, com pra de id., id.
N arciso Izquierdo, lieroncia de varias fincas que no se des

lindan  ni expresa la calada do algunas.
José Izquierdo, id., id. id. ni situación.
A gustín Izquierdo, id., id. id. id.
M atías, A gustina, Juan y Mateo Izquierdo, id., id. id. id. 
Santos Izquierdo, herencia de varias fincas, no se deslindan 

n i expresa su cabida.
Teodora Izquierdo, id ., id. id. ni situación.
José Izquierdo y Benito P a lo m ero , com pra de id . , carecen 

de dos linderos y no consta las que cada uno adquiere.
Capellanía de Juan M artínez H iera, de Juan Izquierdo y 

M aría P inilla, censo con hipoteca, carecen de dos linderos y 
no expresa las que cada uno hipoteca.

V enancio FueiMes, de Eugenio Miguel, obligación h ipote- 
ria , no coiibta situación y m edida de una  finca y carecen de 
dos linderos.

B ernardo Miguel, herencia de fincas, no se deslindan.
Juli¿in Miguel , com pra de fincas, cuya situación no sé ex

presa,
Julián  Miguel, id. de tres fincas, sin expresar cabida. 
Domingo Blanco, de Eugenio de Miguel, obligación con h i

poteca, no se deslindan.
M argarita Ontañon, herencia, carecen las fincas de dos lin

deros.
Sim ona Ontañon, id. id. y cabida de una.
Soledad Perez T ejada, herencia  de censo, no constan fincas 

hipotecadas.
Venancio Fuentes, de Benito P alom ero , obligación h ipo te

caria, no se expresa situación ni m edida de una finca.
Juliana, A gustina y Cosme P a lo m ero , h e ren c ia , no se des

lindan las fincas ni expresa su cabida.
Cesarla Palacios, id. id. id., n i situación.
Angola Palacios, id., id. id. Id.
Antonio Palacios, herencia  de fincas, no se expresa la  si

tuación, cabida n i linderos.
. Isidro Palacios, id., id. id,, id ,

D am ian Palacios, id., id. id. id ,
Ju s tin a  Palacios, id.,, id , id. id.
Ildefonsa Palacios, id., id, id. id ,
F ran c isco  Palacios, id,, id^ id. id,
Ju an a  Palacios, id,, id, id, id.
Is id ro  Palacios, compra de casa cuya m edida no se expresa. 
R ey  (se ignora el nombre), de su padre L orenzo, herencia  

de tre s  fincas, no se deslindan. ^
M elquíades T errazas, herencia de un p ra d o , no consta su 

cabida y carece de dos linderos,

m  Véanse las Gacetas de los días t i  a li7 , y al 24 del actual.

M anuela Terrazas, id. de dos fincas, id. id.
Ag’ustin  T errazas, herencia  de dos fincas, id,, id.
María T errazas, herencia  de dos fincas, carecen de id., id.

JA R A M ILLO  QUEMADO.

1 S 3 0  á  1 S S 2 0

D. Pablo Alonso, com pra de tenada , no consta su medida,
A ndrés Alonso, id. de dos fin cas, carece la una de dos lin 

deros.
Lorenzo Alonso, id., id. id. id.
F ábrica  de iglesia de dicho pueblo, de Santiago Alonso, no 

consta cabida de dos fincas y carecen de dos linderos.
Idem de id., id. id. id.
Santiago Alonso, com pra de v arias fincas, carecen algunas 

de dos linderos.
Monte-pio de Búrgos, de Santiago Alonso, obligación con 

hipoteca, no consta cabida de tres fincas, y  algunas carecen de 
lindem s. ■

Herm enegildo Alonso, com pra de tenada, no se expresa la 
medida.

R am ón A rroyo, id., id. id. n i linderos.
F u lgencia  A rroyo, herencia  no se deslindan la s  fincas n i 

expresa cabida de una.
Inés A rroyo, id., no se deslindan las fincas.
Clara A rroyo, id., id. n i cabida de una.
Micaela A rroyo, id., sin deslindar.
E ugenio A rroyo, id., no consta cabida de una n i su si

tuación.
Modesta A rroyo, id., id. id.
Toribio Arroyo, id., id. id.
Inés A rroyo, id., id., id. id.
Lorenzo A rroyo, id., no se deslindan las fincas.
M atías Alonso, id., id.
Sabina Alonso, id., no consta cabida n i situación.
M arta Alonso, id., id. id.
M anuel Alonso, id., id. id. n i situación.
A ntonio Alonso id., id. id. id.
Ildefonso Alonso, id., id. id. id. id.
M am erta Alonso, id., id. id. id.
Jacin ta Alonso, id., id. id. id.
Urbula A rroyo, id, id. id.
H erm enegildo Alonso, kl., id. id.
A nacíeio Alonso, id., sin deslindar las fincas.
Nicolás A rroyo, id., id.,,no constan cabida ni situación.
Gabino A rroyo y A m brosio Sebastian , com pra de varias 

fincas, no consta las que cada uno adquiere, n i se deslindan.
R am ón A rroyo, herencia , no constan cabida y linderos de 

fincas.
Celestina A rroyo, id., id. id. id.
Josefa A rroyo, id., id. id. id.
A gustina Alonso, id., no se deslindan las fincas.
M artina Alonso, id., no consta situación, cabida ni linderos 

de las fincas.
M arta A rroyo, id., id. id. id.
Santiago, Tom ás y M artina Alonso, id., id. id. id.
S ilverio  Acinas, id., id. id. id.
PetiU A rroyo, id., id. id. id.
B rau lia  Alonso, id., id. id. id.
P a b b  Alonso y o tros, com pra de un  terreno  cuya cabida 

no consta.
A lejandro Alonso, id. de prado, no se expresan dos lin 

deros.
A ndrés Alonso, id., id. n i cabida.
A lejandro Alonso, id. do casa, no se expresa m edida,
F rancisco  Alonso, id. de varias fincas,^ que carecen de dos 

y  tres linderos.
A gustín  B arbadillo, herencia, no constan fincas n i derecho 

adquirido.
Angel B lan co , id. no se deslindan las fincas, n i consta ca

b ida y situación de dos.
F ro ilan  BMnco, id., id. id. id.
G enara Bernabé, id., id. id. id.
Anigel y F ro ilan  Blanco, id., id. id. id.
Ju lián  Cubillo , com pra de varias fin cas , carecen de dos y 

tres linderos.
Obra-pia de huérfanas de L a ra , de Isidoro C astañ o , censo, 

no se expresa m edida de una  finca.
Isidora y L uisa Castaño, c o m p ra , no se expresa m edida de 

una finca ni lo que cada uno adquiere.
Julián  C ubillo, id. de cuatro fincas, no consta m edida 

de una.
Inocencio Castaño, id. de once, no constan s itu a c ió n , cabi

da n i linderos, n i se expresa la carga á que se hallan  afectas,
Santos Cano, id., carecen las fincas de dos linderos.
Isidoro Castaño, perm uta, carece la  finca de dos linderos.
Isidora C astañeda, v en ta , no constan s itu ac ió n , cabida y 

linderos.
A nacleto Castaño, herencia, no se deslindan las fincas.
F rancisca  Castaño, id., id. n i expresa cabida de una.
Anselmo Castaño, id,, id. id. id.
Teresa Castaño, id., id. id,
Celestino Castaño, id,, id. id. de tres fincas,
V alerio Cuesta, id. sin deslindar las fincas.
M argarita y Rosendo Castaño, id. no consta cabida, s itu a

ción y linderos de las fincas.
R uperto Cuesta, herencia, no constan situación, cabida y  

linderos de fincas.
Justo Cuesta, id,, id. id. id.
B ernard ina Cuesta, id. sin deslindar, n i expresan cabida de 

una.
B ernard ina Cuesta, id., id. id. de algunas fincas.
Justo Cuesta, id,, id. id.
R afael, Isidora, Domingo, E m eterio , F ernanda  y Luisa Cas

taño, id,, id, id. ni situación.
R uperto y F rancisca  Cuesta, id,, id. id. id.
Santos Cano, compra de pajar, sin expresar medida n i lin 

deros.
Isidoro Castaño, id. de m edia casa id.
Bernardo Castaño, id. de varias  fincas, carecen algunas de 

dos linderos.
B ernardina Cuesta, herencia, id.
Justo  Cuesta, id,, id.
F lo r  Castaño, id., id. y  m edida de una.
B runo  de Domingo, com pra de casa, no consta su m edida.
Miguel Jacinto Ugarte, de Juan  Esteban, obligación hipote

caria, no se deslindan las fincas.
Miguel Estéban, herencia, id. n i expresa cabida de algunas.
C ayetana Estéban, id., id. id. id. situación.
D orotea Fernandez, id., id. id. id.
C ristina Fernandez, id,, id. id. id.
Excm o. Sr. Duque de F ria s , herencia de dos censos, no 

constan hipotecas.
Tom ás Gonzalo, compra, carece una finca de dos linderos.
A gustín  y Domingo B arbadillo, de Tomás Gonzalo, obliga

ción, hipoteca, id. y  o tra de tres.
Tom ás Gonzalo, com pra, no se deslinda una finca por dos 

puntos.

Tom ás Gonzalo, perm uta  de una  finca , carece de dos lin 
deros.

P rim itiva  G utiérrez, herencia  de u na  finca, no se deslinda» 
Rem igio G onzalo , com pra de un  h u e r to , no consta su ca

bida.
F elipa Celigia, Juliana, Julián, Marcela y Cipriano Gonzalo, 

herencia  de varias fin cas, cuya situación , cabida y linderoB 
no constan.

M onte-pio de B ú rg o s , de Tom ás G onzalo , obligación coa 
hipoteca, no consta la situación de una  finca.

Rem igio Gonzalo, herencia de id., n i cab ida , situación n i 
linderos de algunas.

A ntolin  Gómez, com pra de pajar, no se expresa su m edida, 
M elquíades G utiérrez, id. de casa id., falta  la  medida. i 
M emoria fundada por M aría Alonso, de F ru to s Hcx^xando, 

censo con h ipo teca, no se deslinda una  finca, n i se expresa 
la  m edida de otra.

Angel H ernando, com pra de t ie r r a , carece de dos linderos» 
Eduardo H ernando, id. de varias fin ca s , no se deslindan.
E l Juzgado, de Modesto H ernando, em bargo, no consta ca

bida y linderos de las fincas.
C ipriana H ernando, h e renc ia , no se deslindan las fincas. 
M aría H ernando , id. id.
Ensebio H ern an d o , id. id.
F rancisco  H ernando ,- id. id., no consta situación n i cabida. 
Gabino H ernando, com pra de linar y  tie rra , carecen de dos 

linderos y cabida del prim ero.
Gervasio H ernando, id. de tie rra , no se expresa la  cabida 

n i dos linderos.
B ernabé H ernando, no consta la  clase de con trato , y  care

ce u n a  finca de dos linderos.
F rancisco  H ernando , com pra de casa, no consta su m e

dida.
E stéban H ernando, id. de fincas que no se deslindan, n i 

expresa situación de una.
Gervasio H ernando, herencia,, carece una  finca de dos lin 

deros."
B ernabé H ernando, id. id ., y  cabida.
B ernarda H ernando, id. id ., no se deslinda una finca. 
Segundo H ernando, h erencia , carece u na  finca de dos lin 

deros.
M artin H ernando, id ., no se deslinda una  finca.
D om inica H ernando, id. id.
Francisco  H ernando, id. id.
E stéban H ernando, com pra de fincas que no se deslindan. 
Miguel Barios, id. carece una  finca de dos linderos.
Camilo Palacino, de M atías B a rio s , obligación hipotecaria, 

Ídem carecen las fincas de dos linderos.
Miguel Barios, com pra de m edia tenada, no consta su situa

ción, m edida y  dos linderos.
Miguel Barios, id. id. de dos linderos.
Felipe Barios, herencia, no se deslindan dos fincas.
E ngracia  Barios, id. id. una  finca.
Pedro Moncalvillo, compra, carece una  finca de dos linderos. 
R afael M artin y  otro, no consta lo adquirido por cada uno 

ni m edida de las fincas.
Pedro M oncalvillo, id. no se expresa m edida de una  finca. 
Santos M artin, id. de censos, no constan hipotecas.
C asim ira M oncalvillo, herencia, no se deslindan las fincas 

n i consta cabida de algunas.
M atea M oncalvillo, id. id. id. n i situación de una.
Pedro  Moncalvillo, id. id. \
Teresa M artin, no consta situación, cabida ni linderos. 
R af''e l M artin , compra, faltan  dos linderos á las fincas. 
A-^ustln M oncalvillo, h erenc ia , no so deslindan las fincas 

n i expresa la m edida de una.
Iglesia de Santo Tomás de C obarrub ias, de Ju lián  Ortega, 

Obligación h ipo tecaria , carece una  finca de dos linderos.
Galo O rtega, com pra de algunas fincas, carecen de varios 

linderos.
A nastasia  O rteg a , ces ió n , carecen algunas fincas de linde

ros, cabida y  situación.
Censo contra Besmes y  Ceferino O rteg a , no consta el in te 

resado ni las fincas hipotecadas por cada uno, n i se expresa la  
m edida de una.

A ntonia O rtega, com pra de varias fincas, faltan  algunos 
linderos.

A tanasia  Ortega, id. id,
Felipe Ortega, id. id.
M énica Ortega, obligación con hipoteca, W.
N arcisa Ortega, herencia  de tie rra , id.
P au la  Ortega, id.
Magdalena O rtega, id. id., sin cabida de una.
Tadea O rtega, id. id. id.
E duvigis O rtega, id. id. id.
A tanasia  O rtega, id. id. id.
D am iana O rtega, id .id . id.
Isidora Ortega, id. id. id.
Juan  O rtega, id ., sin deslindar.
E ugenio O rtega, id. id.
A gustín  O rtega, id. id.
Donato O rtega, id., no consta situación y cabida de fincas» 
B ibiana O rtega, id. id. id., n i linderos.
A nselm a O rtega, id., id. id. id.
Geferina O rtega, id., id. id. id.
N arciso O rtega, id., id. id. id.
Justo Ortega, id .,'id . id. id,
B enito O rtega, id., id. id. id.
V ictoria Ortega, id., id. id. id.
Venancio P restam ero , c e s ió n , no consta lo que se cede. 
Soledad Perez T ejada, herencia de censos, no se expresan 

fincas.
Pedro  P res tam ero , obligación h ipo tecaria , á favor de Ca

m ilo Palacino, no se d e s l in d p  las fincas.
L ucas P an ieso , compra, id.
José Panieso, herencia , id.
Pedro P res tam ero , compra de m edia ten ad a , no se expresa 

m edida.
M aría Pellejero, h e ren c ia , no constan linderos n i ihedida de 

u n a  finca. . , .
M aría R ebilla, no se deslindan las fincas.
A ndrea Rebilla, id., no consta situación, cabida n i linderoSé 
Jac in ta  R ebilla, id., id. id. id.
M arta Rebilla, id., id. id. id.
L eandra  Rebilla, id., id. id id.
M aría Rebilla, id., id. id. id.
Ju s ta  Rebilla, id., id. id. id. ,
M atías Rebilla, id., id. id. id.
M arta Rebilla, id., id. id. id.
Felipe R eb illa , com pra , no se expresa cabida n i linderos 

de algunas fincas.
Vicente S a in z , id, de casa , no consta la  m edida.
Vicente Sainz, id. de varias fincas, no se deslindan.
Vicente S a in z , id. id.
Vicente S a in z , id. id.
Vicente Sainz, id. id.
Am brosio Sebastian, compra, no se deslindan algunas fincaSa
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Am brosio S ebastian , compra, no se deslindan alg’unas fincas. 
Felipe S ebastian , id. id., y m edida de una finca.
Cipriano S ebastian , lie ren c ia , no se expresan algunos lin

d e ro s , n i la cabida de una finca.
Teresa S ebastian , id . , se omiten algunos linderos. 
Ambrosio S ebastian , compra de fincas , no se expi*esan al

gunos linderos. ■
Felipe Sebastian , venta de tie rra , no se expresa cabida ni 

linderos. ‘ ,
V icente Sainz, compra de fincas, carecen de algunos lin - 

fieros.  ̂ ^
Vicente Salas, compra, de una tierra , carece de algunos lin 

deros. ■ ^
Vicente S a in z , 'com pra de 'una tenada, no so expresa la 

medida.
P au la  Sebastian, compra de varias fincas, que no se expre

sa la situación, cabida ni linderos.

■; ACÍÑAS.

1 $ é i  a l
Capellanía de Juan Sebastian, censo, no se expresan •liiuo- 

ioeas.
D. Juan Alonso , herencia, no se deslinda una finca.' , - 
F rancisco  A lonso , herencia , no constan linderos ni cabida. 
Manuel P ro n tad ó s, de Manuel Alonso, obligaóion con hipo

teca , carecen las fincas de cabida y linderos.
E ustaquio Abad, de Manuel Aldea, id., no consta la m edida 

de dos fincas.
Sociedad de Socorros Mútuos deB iírgos, de M anuel Aldea, 

ídem , no consta lá cabida y linderos.
Manuel A n tón , compra de casa y so lar, rio se expresa la 

medida.
Angel A n tón , compra de varias fincas f no expresa situa

r/ion, cabida ni linderos.
Angel A n tó n , h e ren c ia , id. cabida y linderos de algunas 

(incas. '
A ndrés Alonso, compra, no se deslindan algunas fincas. 
Felipa Alonso, herencia de fincas, carecen a lg u n as ;de ca

bida y linderos.
Ju lián  Alonso, id., id . id.
Müiiica Alonso, id . , id. id.
Angela Alonso, id . , id. id. .
Ju lián  Alonso, id. , id. id. ni situación.
V ictoria Alonso, id . , id. id. id.
M áría Alonso, id., id. id. id.
L a mism a, id., id. id. id.
M aría Aldea, id., id. id. id.
A nastasia Alonso, id., id. id. id. . ^ '
Josefa Alonso, id., id. id. id.
Manuel Aldea, id., id. id. id.
Ceferino Aldea, id., id. id. id.
A drián Alonsor id., id. id. id.
Ignacio Alonso, id., id. id. id.
Angel Antón, compra, se om iten algunos linderos de/fincas. 
A ndrés Alonso, id. de casa, fa lta  ia medida.
Pedro T iburcio G u tié rrez , de Pancracio Benito y otros, 

obligación con hipoteca, no se desliildan algunas fincas.
Felipe Benito y  Miguel A ntón , adjudicación de varias fin

cas, no se expresa la cabida de algunas, linderos ni las adqui
ridas por cada uno.

Felipe B enito, com pra de tie rra , faltan dos linderos.
M aría B enito , herencia , id. situación y cabida.
Desiderio B en ito , id., id. id. id.
V icente B enito , id., id. id, id. . . ,
F rancisca  B en ito , Id.,;idf id. id. ,
Pau lina  B enito, id., id. id. id.
Teresa Benito , id., id. id. id.
A drián B enito , herencia de fincas, carecen de situación, 

cabida y linderos.
D am iana Bonito, id. id. id. id.
Bonifacio Benito, id. id. id. id.
Melquíades C am arero , compra de casa , se omite m edida y 

¿os linderos.
Josefa T orres, de José D iez, obligación con h ipoteca, no 

í'onsta la situación, m edida y dos linderos^de una finca.
Isabel Diez, herencia, no se expresan algunos linderos. 
Francisco  Gómez, compra de pajar, id. situación ni medida. 
V entura Gil de la Cuesta, com pra, faltan dos linderos de 

una finca.
Domingo González, id. de dos casas, no consta m edida de 

las 'm ism as.
José Gómez, id., faltan  linderos.
Manuel G utiérrez, id. de dos casas, no consta su medida. 
Sociedad de Socorros Mútuos de Búrgos, de Manuel Gutier- 

cez. Obligación con hipoteca, no consta la situación, m edida y 
linderos.

Francisco  Gómez, com pra de casa y  solar, no se expresa 
su medida.

F rancisco  Gómez, com pra de casa, id.
B altasar Gómez, herencia, no se expresa cabida y linderos 

cde las fincas.
Angela Gómez, id.

(Se contimiard.)

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Ju zg a d o s m ilitares.
Madrid.

D. José Gómez F ilgueira , Teniente gradúado Alférez del 
segundo batallón del regim iento infantería del P rín c ip e , nú 
mero 3, y tercer A yudante in terino  de esta plaza, nom brado 
por el Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de la mism a.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llam a y 
em plaza por el térm ino de 10 dias á Cipriano M onroy, solda
do que fué licenciado por in ú til , procedente del batallón ca
zadores de M adrid, núm . S , del ejército  de la  isla de Cuba, 
na tu ra l de la N ava del R e y ,  provincia de C astilla la Vieja, de 
edad de 30 años, para  que com parezca re jas a dentro de las 
prisiones m ilitares de San F rancisco  á responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal que se le sigue por el delito 
de insubordinación en la colum na de operaciones de Plato 
Po lo ; apercibido que de rio presentarse se juzgará  en rebeldía 
y le parará  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en M adrid á 19 de M arzode 187^.=V .*B.® =iGom ez." 
Por su  m an d ad o , el E scriban , Felipe S an ta  Cruz.

^Santander.
D. Luciano Oslé y  M ier, Capitán graduado Teniento del 

banderin  para  U ltram ar en Santander, etc.

Habiéndose ausentado del cuartel de San F rancisco do esta 
ciudad el soldado de este banderin, á quien estoy sum ariando 
por el delito de segunda deserción verificada el di a 9S  de Oc
tubre de 1871, Angel V idal U ria ; usando de la jurisd icción  
que S. M. el R ey tiene concedida en estos casos en sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su E jérc ito , por la presente lla
mo, cito y emplazo por prim er edicto y pregón á dicho Angel 
Vidal U ria , hijo de Ju an  y de M aría, na tu ra l de M adrid , sus
titu to  de la clase de licenciado del E jército  por R am ón López», 
quinto con el núm erodi por el d istrito  de la Inclusa de dicha 
v illa en el reem plazo de 1868, señalándole el cuartel de San 
Felipe de esta plaza, donde deberá presentarse personalm en
te al Comandante de la guardia de dicho cuartel dentro del 
térm ino de, 30 d ias , que em pezarán á contarse desde el dia 
de la fecha, á d a r sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra  ordinario, sin iriás llam arle 
n i em plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

F íjese y pregónese este edicto para  que venga á noticia do 
todos. ,

San tander 14 de Marzo de 187£.—̂EI Fiscal, Luciano Oslé.^^  ̂
E l E scribano , A ndrés Jinienez.

D. Luciano Oslé y M ier, Capitán graduado Teniente del 
banderin  para U ltram ar en Santander, etc.

Habiéndose ausentado del cuarte l de San Francisco de esta, 
ciudad el soldado de este banderin, á quien estoy sum ariando 
por el delito de segunda deserción verificada el dia de Oc
tubre de 1871, Ramón^Miiñerola Columbri; usando de la ju r is 
dicción que S. M. el R ey tiene concedida en estos (msos en sus 
Reales O rdenanzas á loq Oficiales de su .E jé rc ito , por la pre
sente llamo, cito y emplazo por prim er edicto y pregón á dicho 
R am ón M uñerola Columbri, hijo de R am ón y de V icenta, n a tu ra l 
de Valencia, sustitu to  de la  clase de paisano por Jáim e B ern a- 
verto; quinto con el núm . 11 por el pueblo de G ranollers, pro
v incia de B arcelona, en el reem plazo de 1870; señalándole el 
cuartel de San Felipe de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalm ente ál Comandante de la guardia de dicho cuartel 
dentro del térm ino de 30 dias, que enipezarán á eontarse desde 
el dia de' la  fecha, á dar sus descargos y defensas ; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra  ordinario  sin  m ás llam arle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para  que venga á noticia de 
todos. .

Santander 14 de Marzo de 187^.---EI Fiscal, Luciano O slé .=  
E l Escribano, A ndrés Jiménez.

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .

, D. E nrique Suarez, Juez dé p rim era instancia  de este 
partido.

P or el presente se cita, llam a y  emplaza á D. Juan ILi- 
neok, siibdito inglés, vecino de L inares, para  que en el térm ino 
de 30 dias se presente en este Juzgado para oir la sentencia 
dictada en causa seguida de oficio en su contra sobre su su i
cidio; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Baeza á SO de Marzo de 187S'.=^Enrique Suarcz.=- 
De su.órden, Juan Maihinez.

B elchiC c.

E n v irtud  de providencia dictada en causa crim inal in s tru i
da en este Juzgado p ara  averiguar quiénes sean el autor ó los 
autores del robo de varios objetos sagrados de la iglesia del 
pueblo de A guilon, ejecutado en la noche del 8 al 9 del actual, 
se insertan  á  continuación las señas de aquellos, á fin de que 
llegue á  conocim iento de las A utoridades y sus dependientes 
por si pueden ser habidos.

B elchite 18 de Marzo de 1872.=José Romero Osuna.

Objetos robados.

Un copon con pié de m etal ó bronce, y la  copa y cubierta 
de p lata dorada y cincelada y con una crucecita tam bién do
rada  sobre la  cubierta; de peso l ‘o30 gram os, poco m ás ó 
menos.

Un v iril con la armazón de p lata y  unos rayos en la cir
cunferencia, el cual servia para  la custodia, de poso fiOO 
gram os.

Un cáliz de plata liso, de peso 330 gram os escasos.
Otro id. con pié de bronce adornado y  copa de plata; p e s o  

unos 900 gram os.
Otro id. con pié de bronce sin m ás labor que una cruz g ra 

bada en el m ism o, y la copa de plata; sobre 700 gram os de 
peso.

Tres patenas de plata de 100 gram os cada una.
Tres cucharillas, también de plata, su peso 10 gram os cada 

una.
U na reliqu ia  de plata  al parecer; su peso 300 gram os.'
O tra id. b lanca de id. con diferentes inscripciones entre 

cristales; su peso S30 gramos.
O tra con el pié separado, roto, de plata; su peso i^30 gramos.
O tra del mism o m etal, dorada, en form a de custodia; su 

peso SOO gramos.
O tra tam bién de p lata  dorada, dé unos 160 gram os con un 

rótulo que lleva entre cristales m anuscrito, que dice San Se
bastian.

Una caja , con tres brazos para los óleos, todo de p lata  y 
una crucecita sobre la cubierta; de unos 3^0 gramos.

Un platillo para las vinagcras, con sus dos jí ir ra sy  la cam
panilla, todo de plar^né; su peso 1‘400 g ram o s.'

Ijiia  caldereta para  el hisopo, tam bién ite plaqué; su peso 
dos kilógram os poco m ás ó ménos.

C a la h erra .

D. Félix  Arias, Juez de prim era instancia, do C alahorra y  
su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Carrillo Hernández, soltero, natural do Aldcaniiova de 
Ebro, que resid ía en Madrid, ])ara que comparezca en este Juz
gado á notificarle la sentencia dictada en el mismo en la causa 
crim inal que se le ha seguido por lesión ménos grave á Don 
E duardo Olavc y Alzaa, vecino de esta ciudad; apercibido que 
de no hacerlo le parará  el perjuicio que liaya lugar.

Y se encarga además á las A utoridades civiles y m ilitares 
la captura del expresado I). Manuel Carrillo y H ernández, á  
cuyo electo so expresan sus señas á continuación.

:• Señas de T). Manuel Carville llernandcx-.

E sta tu ra  reg u la r, color bueno, barba clara, ojos negros, do 
edad de ^4 años, polo castañ o ; visle lev ita , pantalón y c lia - 
leco de paño, hongo ó gorra en la cabeza y botas.

Dado en C alahorra á 20 do Marzo de 1872. F é lix  A rias.— 
Por su mandado, Gaspar R uiz do Gordejuela.

C iítacntcs.

D. Salvador Sánchez, Juez do prim era insiaucla de esta  
villa de Cifuentes y su partido.

, P or el presente cito , llamo y emplazo por tí’umdno de 30 
dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  Boletín oficial 
de esta provincia, á Nicolás M artínez Sotoza, vecino de A rbe- 
teta, para  que se presente en la cárcel pública de esta capital 
de partido á responder do los cargos que lo resu ltan  cu 
causa por atentado á la A utoridad del xAlcalde del mismo pue
blo; que si lo hiciese se le oirá y liará  justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 21 de Marzo de 1872.—Salvador Sán
chez.—P or m andado de S. S., José Recuenco y B r a v o .

OLoja.

Licenciado D. L uis de F unes y G óm ez, Juez del partido de 
esta ciudad.

Por el presente edicto hago salior que en el dia 8 de A bril 
de 1868 cesó en el cargo de R egistrador de la pnqéicdad de esto 
partido D. xÑntouio González Zorrilla , al que dolrv'á rlcvolvcrse 
la fianza que prestó para  su d('sempeño luego ([uc trascu rran  
los tres años (pie determ ina el art. 300 de la h 'v hipotecaria. 
Y en su v irtud  se anuncia dicha devolución por quinta vez á  
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan algima, 
acción que deducir contra el m ismo R egistrador.

Dado en Loja á 12 de Marzo de 1872.— L uis de F unes.— 
Por m andado de S. S., José M artínez y Cozar.

]tíaflri<I[.—A u d ien cia*

P or providencia dictada por el Sr. D. F rancisco Oaraceioñ> 
M ansi, Juez de p rim era instancia del d istrito  do la A udiencia 
de esta capital, refrendada por el infrascrito  actuario  á instan 
cia del P rocurador D. iVntonio A rana y Morayta, en nom bre y  
representación de la S ra . Doña María de la Concepción Gonzá
lez Zuloaga, viuda, del lim o. Sr. D. Luis Collantes B ustam antc, 
se c ita , llam a y em plaza á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por fallecim iento de D. Luis Collantes y Gon
z á le z , hijo de los expresados señores, ocurrido el 3 do No
v iem bre do 1867 en S an ta  Cruz de Ig u ñ a , provincia do San
tander , y con especialidad los quo constituyen la m itad deí 
vínculo fundado por D. Luis de Collantes V olasco, vecino que 
fué do Reinosa, por.su testam ento otorgado en dicha villa ante 
el Escribano del núm ero de la m ism a D. Juan Bodriguez, paro, 
que comparezcan ante esto Juzgado á deducir las acciones y  
justificar el derecho de que se crean "asistidos dentro del té r
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este segunda 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verifi
carlo les para rá  perjuicio.

Madrid 19 do Marzo de 1872.-=Y.* B .® ^M ansi.=  El E scri
bano actuario  , Fio del Pozo. X—1328

Por-el presento y en virtud do providencia de] Juez do 
p rim era instancia del d istrito  de la xúudiencia de osla capitah  
se c i t a , llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez y te rm ina  
de 10 dias á D. Vicente Morales y A lcaide, para que dentro deí 
térm ino expresado comparezca en la audiencia de S. S., sita, 
en el Palacio de Ju s tic ia , ex-convento de las Salesas, ó en la  
cárcel de V illa á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa crim inal que contra el m ismo se instruye por el delito  
de in jurias y am enazas graves á S. M. el Rey; apercibido quo 
de no com parecer se le declarará rebelde y contumaz, parándolo 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 18 de Marzo do 1872.=E1 Escribano, Pedro A d v ín - 
eula VillaiTubia.

P or el presente y  en v irtud  do providencia del Sr.D . F ran 
cisco Caracciolo M an si, Juez de p rim era instancia  del d istrito  
de la A udiencia , se cita a José A rrie ta  y H errero, que parece 
ha  vivido en la R onda de S egov ia , núm . 7, tab e rn a , para  que 
en el térm ino de 10 dias se presente en dicho Juzgado á fin de 
p racticar una diligencia acordada en causa que so instruye so
bre robo.

Madrid 18 de Marzo de 1872.=E I Escribano, Antolin Mures*
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Sfadrid*—Buenavista.

D. Francisco B arrera, Juez togado de prim era instancia  del 
d istrito  de B uenavista de esta capital.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 
Juana Cerbilla, na tu ra l del pueblo de Muriel Viejo, en la pro
vincia de Soria, y cuya filiación y  actual paradero se ignora, 
para  que en el térm ino de nueve dias se presente en el Juzga
do á p restar indagatoria y  responder de los cargos que le re 
su ltan  en causa crim inal que contra ella se in struye  por la 
E scriban ía  del actuario  por hurto de dinero y efectos á M aría 
González; apercibida que de no verificarlo la parará  el per
juicio que h aya  lugar.

M adrid 16 de Marzo de i872 .= E l actuario, Sánchez M as- 
caraque.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p rim e
ra  instancia del d istrito  de B uenavista, se cita, llam a y em pla
za por tercera y  ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á T eresa 
Pelaez y Cuervo y Santas Redondo y Sanz, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que se presenten en este Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco  Nicomcdes de Ortega á oir una  no
li fioacion en causa crim inal; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo las parará  el perjuicio queT iaya lugar.

Madrid 21 de Marzo de 187S.=:Qrtega.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , Ma
gistrado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim e
ra  instancia  del d istrito  de B uenavista de la  m ism a, se cita, 
llam a y em plaza por tercera  y ú ltim a vez y térm ino de nueve 
dias á R am ón G arcía Gómez, cuyo actual domicilio se ignora, 
para  que se presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F ra n 
cisco Nicomedes de Ortega á oir una notificación en causa 
crim inal; bajo apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 21 de Marzo de 187S.=Ortega.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, Ma
gistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p rim era 
iastancia  del d istrito  de B uenavista de la mism a, se cita, llam a 
y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Jerónim o 
N avarro Pastor, cuyo actual domicilio se ignora, para que se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Nico
medes de Ortega á oir una notificación en causa crim inal; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
h aya  lugar.

M adrid de Marzo de i87^ .= O rtega .

M ad ri d.—C o n g reso .

«Sentencia.—En la villa  y corte de Madrid, á 24 de Febrero 
de 1872, en los autos de juicio civil ordinario  que penden en 
este Juzgado do prim era instancia seguidos por el P rocurador 
D. Luis Lum breras, á nom bre do D. Jacinto G rijalba y Ruiz, 
vecino de la villa do E zcaray, con D. F rancisco  L oriad , Mar
qués de Cuscino, como m arido de Doña M aría T iburcia C arras
co, Marquesa del mismo título, vecinos de esta corte, y en su 
nom bre el P rocurador D. Doroteo López y los estrados del 
Juzgado en reljcldia de la Sociedad fa tr il y comercial de Gre- 
7nios sobre tercería  de dominio:

1.® R esultando que por escritu ra  pública otorgada en esta 
corto el dia 21 de Julio de 1775, D. Antonio B azo, D irector de 
ia R eal fábrica do tejidos de lan a , en la v illa  de E zcaray, 
titu lada de San Cárlos y Santa B árbara , prévia inform ación 
de u tilidad , autorización judicial y Real privilegio, tomó á 
eenso consignativo de D. Francisco  B ernal y Monterrozo , po
seedor de los m ayorazgos fundados por D. Jerónim o y D. Die
go B arrionuevo de P era lta  y patrono de las m em orias de Don 
A gustín del Ferro, la cantidad de í^79.9SS rs. y 16 m aravedís, 
con réditos do dos y-medio por ciento anual, ó sean 6.999 rea
les y  18 niaravedís, hipotecando las acciones existentes y  que 
en lo sucesivo luibiese en la Compañía, todos los bienes de la 
n iism a existentes en la villa de E zcaray que nom inaim ente se 
detallan en la escritu ra  y la regalía de aguas , expresándose 
que en el caso do dividirse las fincas especialmento hipoteca
das, sus respectivos dueños ó poseedores vendrían obligados á 
reconocer y satisfacer el total del censo, y de la m encionada 
esoritura se tomó razón en la C ontaduría general de Hipotecas 
do esta corte, su jurisdicción y provincia en 2 de Agosto 
de 1776:

2." R esultando que posteriorm ente la R eal Compañía de la 
íáinnca de tejidos de lana de Ezcaray se incorporó á hi Socie
dad de los cinco grem ios m a y o re s , á la que ha sucedido la 
Sociedad fabril y comercial de Gremios:

3.* Resultandír que prom ovidos autos ejecutivos en el Juz
gado de Santo Domingo de la Calzada, prim ero por los señores 
viuda de Perez é hijos y después por D. Pedro G arcía Cid, ve
cino de Haro, contra la Sociedad fabril y comercial de Gremios, 
se embargó un batan con sus cálices y huertas adyacentes, sito 
en la villa de E zcaray al camino de San M iguel, que es una 
d.9 las fincas hipotecadas en la escritu ra  de censo de 1775, y 
seguida la ejecución so puso en venta el enunciado batan, re
m atándose como libre de cargas por D. Juan Nicolás D um on- 
lin, vecino de Ezcaray, en cuyo favor se otorgó escritu ra  de 
venta jud icial á nombre de la referida Sociedad en 20 de Se
tiem bre de 18o6,  ̂ so tomo razón en 1.° de Octubre del m is
mo año:

4.® R esultando que por fallecimiento abirfiestaio de Don 
Juan  Nicolás D um onlin se adjudicó pro indiviso el referido ba
tan á las dos hijas de aquel Doña Dionisia y Doña S im ona, y

habiendo adquirido esta por perm uta la  m itad correspondiente 
á  su herm ana le dió en venta con pacto de retro  y térm ino de 
cuatro años á D. Jacinto G rijalba y R uiz por escritu ra  de 16 
de Agosto de 1865, in scrita  en 26 de Setiem bre, y  el G rijalba 
quedó dueño absoluto de la finca por o tra escritu ra  de 4 de 
Octubre de 1865, cancelándose la  condición de retro  en 22 de 
Febrero de 1868:

5.® R esultando que en 30 de E nero de 1866 el M arqués de 
Gusano, como poseedor de las vinculaciones fundadas por Don 
Jerónimo y D. Diego B arrionuevo de P era lta  y  D. A gustín del 
Ferro, promovió ju icio  ejecutivo en este Juzgado contra la So
ciedad fabril y  comercial de Gremios por la cantidad de 13.999 
reales y  2 m rs., réditos del censo mencionado en el resu ltan 
do 1.® correspondientes á cuatro sem estres, á contar desde 21 
de Enero de 1864 á igual dia de 1866, pronunciándose senten
cia de rem ate en 23 de Julio de dicho a ñ o ; y  solicitada por el 
ejecutante m ejora de em bargo, se procedió al del batan  ti tu 
lado de San Miguel con todos sus pertenecidos, habiéndose de
negado por el R egistrador de la propiedad la anotación preven
tiva de aquel embargo por resu lta r que la finca pertenecía á 
D. Jacinto G rijalba y R u iz :

6F R esultando que insistiendo el M arqués de Gusano en 
que se procediera á la tasación y ven ta  del batan de San Miguel 
y sus pertenecidos, á pesar de las protestas de D. Jacinto G ri
jalba y R uiz, se h a  deducido á nom bre de este la  dem anda de 
tercería que da origen á los presentes au to s , y en la  que fun
dándose en ser dueño por títu lo  oneroso de la repetida Jincá, en 
haberla adquirido en concepto de libre á ciencia y paciencia de 
la Sociedad fabril y  comercial de Gremios y  del m ism o Marqués 
de Gusano que nada dijo cuando se v m d ió , y en no haberse 
tomado razón de la escritu ra  de im posición del censo en la 
Gontaduría de H ipotecas de Santo Domingo de la  G alzada, á 
cuyo partido corresponde la  villa de E z c a ra y , pide se declare 
el dominio que tiene sobre el batan  y sus pertenecidos, y  que 
alzándose el em bargo y declarándole de su libre propiedad con 
imposición de costas al Marqués de Gusano :

7.® R esultando que este contesta á la dem anda pidiendo se 
le absuelva de ella con im posición de perpétuo silencio al de
mandante, y que se declare que si bien, el dominio del edificio- 
batan, sus pertenecidos y artefactos corresponden á D. F ra n 
cisco G rijalba y R uiz, es sin  perju icio , detrim ento n i m enos
cabo alguno del gravám en y censo consignativo en su capital 
y pago de sus réd ito s , propiedad hoy del dem andado , y  por 
consiguiente, que en el dia tiene su je ta  aquella finca á las res
ponsabilidades censuales, no habiendo lugar por lo ta n to  al al
zam iento del em bargo ; y  alega en apoyo de esta pretensión, 
que D. Jacinto G rijalba adquirió el dom inio del ba tan  en el 
estado y condiciones que ten ia  al tiem po de su adquisición que 
era el de hallarse  hipotecado especial y  .generalmente á la se
guridad del capital é intereses del censo: que no siendo legal- 
inente divisible la  obligación censual hipotecaria, se estableció 
en la escritu ra  de im posición que si se dividian ó trasíh rian  á 
diversos dueños las fincas censidas, cada uno de ellos vendría 
respectivam ente obligado á reconocer y  satisfacer la  to talidad 
del censo: que si bien los artículos 383 y 384 de la ley hipo
tecaria  conceden á  los censatarios y  dueños de fincas gravadas 
y á los acreedores y  censualistas el derecho de pedir que se 
divida entre ellas el gravám en ó se reduzca á  una  sola, esto ha 
de hacerse ó por medio de escritu ra  de concordia entre todos 
los interesados ó por decisión ju d ic ia l, y  que n inguna de ám - 
bas cosas se h a  verificado en el caso presente, y  por últim o, 
que de la escritu ra  de im posición del censo se tomó razón en 
la C ontaduría general de H ipotecas de esta corte, que es donde 
debió hacerse por ser el punto en que se otorgó, donde se en
tregó el dinero y donde tem an su domicilio censualista y  cen
sa tario :

8.® R esultando que citado y emplazado D. José E nriquez, 
D irector de la Sociedad fabril y  comercial de Gremios, no ha 
comparecido á contestar la dem anda, por lo que acusada la re 
beldía se dió por contestada; y  hecha saber esta providencia en 
la m ism a form a que el em plazam iento, se han seguido los autos 
en cuanto al mismo con los estrados del Juzgado:

9.® Resultando que en el escrito  de réplica adiciona el de
m andante como fundam entos de derecho las leyes de la N ovísi
m a Recopilación que ordenan que en cada.pueblo y cabeza de 
jurisdicción. A yuntam iento, villas y lugares haya libro y per
sona destinada al registro, debiendo hacerse la tom a de razón 
de los instrum entos públicos donde rad ican  los bienes que se 
hayan  de reg istrar, y la ju risp rudencia  declarada por el T ribu
nal Supremo de que la hipoteca general debe ser pospuesta á 
la especial y  expresa, y que debe estim arse libre de gravám en 
una finca con respecto al tercer poseedor, cuando no resulta  
que esté registrada en el Oficio de H ipotecas del partido donde 
radica:

.10. R esultando que no habiendo hecho uso en tiempo el 
Marqués de Gusano del traslado que se le confirió para dúpli- 
ca, y recibido el pleito á prueba por parte de D. Francisco Gri
ja lba  se ha traido á los autos, con citación contraria, testim o
nio de una certificación del R egistrador de la propied¿id de 
Santo Domingo de la Galzada, expedida en 16 de Marzo de 1868 
á solicitud del M arqués de G usano, por la que aparece que en 
aquel Registro no existia asiento alguno de las fincas de que se 
h a  hecho m érito á favor de la  Sociedad de los G rem ios, y se 
refieren las traslaciones do dom inio del batan de San Miguel, 
desde que se embargó por los señores Viuda de Pere% é hijos, 
h asta  la ven ta  del mismo á D. Jacinto G rijalba; otro testim o
nio de una  certificación e-xpedida por el Alcalde de la v illa  de 
E zcaray en 30 de A bril de 1868, á instancia tam bién del M ar
qués de Gusano, en que se detallan las fincas que en aquel té r
mino tiene am illaradas la  Sociedad de los cinco Gremios mayo
res, no apareciendo entre .ellas el batan  de. San Miguel; la  re tasa

de las fincas em bargadas en los autos ejecutivos á que se re
fiere esta tercería, por la  que consta que el valor de dichas fin
cas, con exclusión del batan  y sus pertenecidos, asciende á la 
sum a de 111.257 pesetas, y  o tra  certificación del R egistrador 
de la  propiedad de Santo Domingo de la  G alzada, de la que 
aparece que la G ontaduría de Hipotecas de aquella ciudad, fue 
creada en 1.* de Enero de 1769, perteneciendo á ella sin in te r
rupción la v illa  de Ezcaray  y sus aldeas hasta  1820 en que se 
agregó á la G ontaduría de Balorado, volviendo á incorporarse 
á la  de Santo Domingo en 1823, y  que n i en el R egistro  an ti
guo ni en el m oderno ni en los asientos del tiem po de la in 
corporación á Balorado aparece inscrito  n ingún censo ni gra-^ 
vám en sobre el batan  de San Miguel y  sus pertenecidos:

11. R esultando que la prueba practicada á instancia  del 
Marqués de Gusano se reduce al cotejo de la escritu ra  de 21 de 
Julio de 1775 y á una certificación del R egistrador de la pro
piedad de Santo Domingo de la  Galzada análoga á la  ú ltim a 
de las m encionadas:

12. R esultando que al alegar de bien probado, insisten  las 
partes en las pretensiones que respectivam ente han  formulado 
en los a u to s :

V istos:
1.* Gonsiderando que la  dem anda ejecutiva deducida por el 

Marqués de Gusano se dirigió única y  exclusivam ente contra 
la  Sociedad fabril y  comercial de Gremios, y  que en la  senten
cia de r.emate pronunciada el dia 23 de Julio de 1866 se mandó 
hacer pago al acreedor del p rincipal y  costas, con los bienes 
embargados y demás que aparecieren ser propios de la referida 
Sociedad :

2.® Gonsiderando que los bienes em bargados ya á la  Socie
dad antes del pronunciam iento de dicha sentencia de rem ate 
son m ás que suficientes para  hacer pago al M arqués de Gusano 
de la cantidad objeto de la ejecución y las costas, puesto que 
su valor asciende según la  re tasa  á la  cantidad de 111.257 pesetas:

3.® Gonsiderando que si bien el art. 957 de la ley de E n ju i
ciam iento civil faculta al actor para  pedir durante el curso del 
juicio ejecutivo la m ejora del em bargo que, con arreglo al 
m ism o artículo , deberá decretarse si se puede dudar siquiera 
de la  suficiencia de los bienes em bargados á cubrir principal y 
costas, al decretarse lo solicitado por el M arqués de Gusano 
debió necesariam ente entenderse respecto de bienes que fueran 
propios de la  Sociedad porque era la obligada y con ella ún i
cam ente se seguia el ju ic io , y  porque así se hab ia  m andado en 
la sentencia de rem ate que causó e jecu to ria :

4.® Considerando que por lo ta n to , al hacerse*'el embargo 
del m olino de San Miguel con su pertenecido ., de bienes, pro
piedad deD . Jacinto G rijalba, se desnaturalizó  el procedim iento 
contra el principio fundainental.de derecho de que las senten
cias sólo obligan á los que h an  sido parte, presente ó .rebelde 
en el juicio en que se han  dictado:

5.® Gonsiderando que aun supúesto el caso de que das fincas 
que hoy son de la propiedad de D. Francisco  G rijalba y R uiz 
estén afectas al censo que posee el M arqués de Gusano, y que 
este tenga acción rea l h ipotecaria para  perseguir en ellas el 
pago del todo ó parte  de dicho cen so , estas c ircunstancias no 
pueden exim irle de la  necesidad legal de d irig ir su reclam a
ción con tra  las m encionadas fincas y vencer en juicio al due
ño, de las m ism as:

6.® Gonsiderando que según establece el art. 995 de la ley 
de E njuiciam iento  civil , las tercerías que se deduzcan en los 
juicios ejecutivos han  de fundarse en el dominio de los bienes 
embargados ó en m ejor derecho que el ejecutante á ser re in 
tegrado; y que en v irtud  de esta,disposición legal D. F ranc is
co Grijalba, al ver em bargados sus bienes por consecuencia de 
un pleito en que no hab ia  sido p a r te , y para hacer pago al 
e jecutante de lo que otro debia, pudo y debió deducir tercería 
para  que se declare su dom inio sobre el batan  y sus pertene
cidos y se alce el em bargo causado en dicha finca:

7.® Considerando que la cuestión re la tiva  á si el menciona^ 
do batan  con sus pertenecidos está  ó no libre del censo im 
puesto  por la escritu ra  de 24 do Julio de 4775 no puede resol
verse dentro del presente ju icio  de tercería, que tiene por p rin 
cipal objeto el ¿ilzamiento de un  embargo, que se im pngjia co
mo indebidam ente e jecu tado , y en el que nada se prejuzga 
acerca de ningún otro extrem o:

Y 8.“ Considerando, por ú ltim o , que con anterioridad á la 
deducción de la te rcería  constábh al Marqués de Gusano por 
las certificaciones del. R egistrador de la propiedad de Santo 
Domingo de la  Calzada, por haberse denegado la anotación pre
ventiva del em bargo y por las protestas de D. Jacinto G rijal
ba y R uiz y por los dem ás datos obrantes en autos que el batan 
de San M igueí con sus pertenecidos es de la propiedad del m is
mo G rijalba, lo cual á m ayor abundam iento  reconoce en todos 
sus escritos; y  que por lo tanto al querer su je tar dicha finca á la 
responsabilidad de la  ejecución que sigue contra la  Sociedad 
fabril y comercial de Gremios; y al oponerse en. absoluto á la 
dem anda ha  obrado sin razón derecha p ara  ello:

V istos, adem ás de los artícu los citados, el 4.483 y 4.490 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, y la  ley 8.®, tít. 22, P a rtid a  3.®;

Fallo  que debo declarar y  declaro que D. Jacinto Grijalba 
y R uiz es dueño del batan  titu lado de San Miguel, sito en el 
térm ino  municipal de la  v illa  de E zcaray, con sus perteneci
dos , y en su consecuencia m andar como m ando que se alce el 
embargo causado en el m ism o á  v irtu d  de la m ejora solicitada 
por el Marqués de Gusano en los autos ejecutivos promovidos 
por el mismo contra la Sociedad fabril y comercial de Gremios, 
condenando expresam ente al referido M arqués  ̂al pago de to
das las costas ocasionadas por este juicio.

A s ilo  pronuncio por esta sentencia definitiva:, que ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado y de hacerse 
notorja por medio de edictos, que se fijarán en las puertas del 
mismoj se publicará  en el Diario oficial de Avisos de esta corte
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. y  en el Boletín oficial de la  p rov inc ia , y  lo firmo.—Pantaleon 
M untion y Pereira.

P ub lícacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
“por el Sr, D. Pantaleon Muntion y P e re ira , Juez de prim era 
instancia  del distrito  del Congreso de esta corte, estando cele- 
•brando audiencia pública, de que doy fé yo el Escribano.

Madrid ^7 de Febrero de 187^.=Jerónim o Montesinos.»
Y para  in serta r e n la  Cí-ACETA d e  M a d r i d  pongo el presente, 

que firmo en Madrid á de Marzo de 187^ .= Jerónimo Mon
tesinos.

P or el presente y en v irtud  de provideneia del Sr. D. P an 
taleon Muntion y P e re ira , Juez de prim era instancia  del dis
trito  del Congreso de esta c a p ita l, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se c ita , llam a y em plaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes del Excmo. Sr. D. Juan P rim  y 
P ra ts , Conde de R eus, para que en el térm ino de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se creye
sen asistidos; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid M  de Marzo de 187^.=-Rafael Valdivieso. X—1331

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon 
M untion y P e re ira , Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
Congreso de esta corte, y  refrendada p o r el Escribano que sus
cribe , se cita , íleana y em plaza por segundos edictos y térm ino 
de nueve dias á los sujetos que acom pañaron, á José G arcía 
M artínez el día 31 de Enero ultim o cuando robó en la C arre
ra  de San Jerónim o un porta-m onedas con 11 duros á una  se
ñora, para  que com parezcan en la audiencia de S. S., s ita  en 
el piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , á responder á los car
gos que les resu ltan  en la causa  ,que ennlicho“ Juzgado se sigue 
contra el J o s é ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid SO de Marzo de 187^.=-RafaeL Valdivieso. •

M adrid .—Sloispital.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  del Hospital de esta corte, re 
frendada por el infrascrito  actuario  , se hace público por medio 
de este edicto el fallecim iento abintestato  de Doña M aría T ri
nidad Bonavia y M orillejo, para que en el térm ino de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á ejercer las acciones de que se 
crean asistidos los que se consideren con derecho á heredarla; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les para rá  el perju i
cio que haya  lugar.

Madrid 10 do Enero de 187S. =  E l. E scribano , Antonio 
Márcos. .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta capital, se ponen á la venta 
en pública subasta por térm ino de ocho dias varios géneros 
y enseres de una tienda de com estibles, para  cuyo rem ate se 
señala el dia 3 de A bril próxim o, á la una  de su tarde, en la 
audiencia de S. S., s ita  en el edificio cx-convento de las S a- 
lesas; no adm itiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partos de su valor. •

Las personas que deseen in teresarse en la subasta podrán ad
qu irir los datos necesarios en la E scriban ía  del actuario , calle 
de R elatores, núm . ^6, cuarto segundo izquierda.

Madrid 19 de Marzo de 187^.=  Julián  de la Oantera.==Pdr 
mi compañero F lo re s , A ntonio B urruezo. X—133^

En, v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito  del Hospital de esta capital, d ictada ante el E scri
bano que suscribe, se cita por segunda vez á E nrique Rosen
do, cerrajero., cuyo domicilio se ignora, para  que dentro del 
térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado.y  E scri
ban ía  á fin de p restar una  declaración en asunto crim inal; 
apercibido que de nó hacerlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 8 de Marzo de 187^.^E1 Escribano, José M aría I. 
S ierra.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  del H ospital de esta corte se cita y llam a por este 
prim er edicto y  térm ino de ocho dias á D. Francisco Mollá, 
cuyo domicilio se ignora, para  que se presente en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. Celestino de F lo res  á prestar decla
ración en causa que en el m ism o se sigue contra D. José Jordá 
por contrabando; apercibido que de no presentarse dentro del 
térm ino señalado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 187^.-=:Julian de la Can- 
te ra .= P o r  m andado de S. S., por m i compañero F lores, An
tonio B urruezo.

M advid.—Incliisa*

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis
trito  de la Inclusa de esta cap ita l, refrendada del Eseribano 
que suscribe y dictada en ciertos autos ejecutivos, se h a  seña
lado el dia 6 de A bril próxim o y hora de las doce de su m aña
na , para  la venta en pública subasta de diferentes ihuebles y 
efectos tasados en pesetas, que tendrá lugar en dicho
Juzgado, sito en el piso principal del edificio de las Salesas.

Madrid de Marzo de 187^.= R uperto  de Diego.
X --Í333

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito  de la  Inclusa de esta capital, se cita por una sola vez y 
térm ino de cinco dias á Valero B arberán G arc ía , G uardia ci
vil que ha  sido, para  que dentro del mismo se presente en di
cho Juzgado y E scriban ía  de D. A ntonio Jaques Q uin tana, si
tos en el piso principal del edificio de las Salesas, á p restar 
una declaración en causa crim inal.

Madrid ^0 de Marzo de 187^.=:José Berm udez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta capital, se c ita , llam a y em plazápor 
tercero y últim o térm ino y,,plazo de 10 dias á Juan B einat 
C astell, para  que comparezca en la causa seguida al m ism o 
por detención a rb itra ria ; bajo apercibim iento de que no veri
ficándolo se le declarará contum az y rebelde, parándole el per
juicio que h aya  lugar.

Madrid 14 de Marzo de 187^.=E1 Escribano, Ezequiel A riz - 
m endi.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta corte, se 
cita y  llam a por una  sola vez y térm ino de 10 dias á  R om án 
G arcía, con eh fin de practicar una  diligencia en causa sobre 
m uerte repentina de Cesáreo G arcía; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
m endi.

P o r  providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis
trito  de la  Inclusa de esta cap ita l, se c ita , llam a y  em plaza por 
tercero y últim o térm ino y plazo de 10 dias á R am ón .Bardo 
Santiago, para  que com parezca en causa seguida al mismo por 
lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo se le 
declarará contum az y rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 14 de Marzo de 187^.=E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
mendi.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis
trito  de la  Inclusa de esta capital se c ita , llam a y em plaza á 
F rancisca Ojeda y su h ija  F ran c isca , que viv ieron en la  calle 
de las Peñuelas, núm . 1^, en com pañía de Cirilo Redondo, 
para que dentro de nueve dias que por prim ero y único té r
m ino se les señala com parezcan en la audiencia de dicho Juz
gado á p restar declaración en asunto crim inal que se sigue por 
la E scriban ía  de A rizm endi; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo las parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid de Marzo de 187^;¿.=Ezequiel A rizm endi.

Mailricfl.— IPalacio.
E n los autos sobre inform ación de pobreza que penden en 

el Juzgado de p rim era  instancia  dei distrito  de Palacio á in s
tancia de José G arrasquer y otros contra D. José R odriguez, 
se h a  dictado la siguiente providencia:

«Providencia.—Madrid 22 de F ebrero  de 187^. P or acusada 
la rebeldía á D. José R odriguez B atista, hágasele saber en la 
m ism a form a que el em plazam ien to , entendiéndose las sucesi
vas diligencias con los estrados del Juzgado; y siga la  comu
nicación para  con el P rom otor fiscal por térm ino de seis dias.

E l Sr. Juez de p r im e ra , instancia  del distrito  de Palacio lo 
mandó y ru b rica .= D o y  fé.= :E stá rub ricado .= B en ito  G utiérrez 
García.»

Cuya providencia se notifica por medio del presente edicto 
para  que llegue á conocim iento del demandado.

M adrid ^0 de Marzo de 487S.=E1 E scribano , G utiérrez.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia  del d istrito  de Palacio de esta capital, por el presente 
segundo edicto y pregón se cita, llam a y em plaza á un  hom bre 
desconocido que en unión de Facundo Montes y  López sorpren
dieron, in tim aron , m aniataron y robaron una capa y una mo
neda de oro de 40 pesetas la m añana del ^8 de Febrero  an te
rio r á  un  jóven en la  Montaña del P ríncipe Pió, para  que en 
el térm ino de nueve d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en la au
diencia de S. S ., s ita  en el convento que fué de las Salesas, ó 
en la cárcel de V illa, á dar su declaración y descargos en la 
causa que por aquel delito se le sigue con el citado Facundo 
M ontes; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 49 de Marzo de 487^.=E1 Escribano, Fernando  Bel- 
tran  y Aguado.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. V i
cente Rosell, Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio  
de esta capital, refrendada del Escribano D. V icente R eyter, se 
cita , llam a y em plaza por segundo edicto y térm ino de nueve 
dias á Manuel G arcía Fernandez, de oficio panadero, para  que 
com parezca en dicho Juzgado y E scribanía, sitos en el edificio 
que fué de las Salesas, con el fin de recibirle una  declaración 
en la causa que se le sigue por expendicion de m oneda falsa.

M adrid 20 de Marzo de 487^.=E1 Escribano, R eyter.

Madridí.—Unlvcr.^ldad.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la U niversidad se cita y llam a 
á Pedro C arreras Mendez, cuyo paradero se ignora, para  que en 
el térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía del infrascrito  con el fin de practicar una diligencia 
en causa crim inal que se instruye.

Madrid i2  de Marzo de 487£.=V .“ B .^^G arcía  F ranco .—EI 
Escribano, Ensebio Cereceda.

lUíurciá.—C atedral.

D. Lcodegario R ubin, Juez de p rim era instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad de M urcia y su partido, etc.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
parientes de Doña F ranc isca  Oliver Ortiz, religiosa exclaustra
da del convento do San Antonio de esta ciudad, para que en 
el térm ino de 30 dias, á con tar desde su publicación en la G a 

c e t a  DE M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos 
para rep resen tarla  en la curaduría  ejem plar que hay  que nom 
brarla  á la m ism a en atención á encontrarse incapacitada; con 
apercibim iento que de no verificarlo en el térm ino fijado, se 
nom brará al que el Juzgado considere m ás á proposito.

M urcia 48 de Marzo de 4872.=  P or m andado de S. S., R a
món Cano.

M u r c i a . « f u a n .

D. Manuel N avarro y Catalá, Juez de prim era instancia  de t 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 
Manuel G arcía y  A ntonio Jiménez, vecinos de la v illa  de T o r- 
revieja, cuyos demás antecedentes se ignoran, para que dentro 
del térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado á con
testar á los cargos cjue les resu ltan  en causa que contra  los 
mismos se sigue sobre delito de contrabando; pues de no veri
ficarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Murcia 48 de Marzo de 4872.=M anuel N av arro .= P o r su 
mandado, Sabino A rroyo y Cebador.

D. Manuel N avarro C atalá, Juez de p rim era instancia  dei 
distrito  de San Juan  de esta ciudad de Murcig. y su partido.

Por el presente m i segundo edicto se cita, llam a y em plaza 
á A ntonio M artinez G arcía, hijo de A m ando y F lo ren tina, 
na tu ra l del Campillo de A renas, so lte ro , de 30 años de edad, 
para que dentro del térm ino de nueve dias seguidos al de la 
publicación de este edicto comparezca en este Juzgado á con
testar los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue 
por lesiones á Miguel Perez; pues si así lo hiciere su justicia 
será oida y guardada, y si no le parará  el perjuicio que liaya 
lugar.

Dado en M urcia á 40 de Marzo de 4872.=M anuci Navarro.^-- - 
Por su m andado , por Albornoz, E nrique Tormo.

¡§orí.

Dr. D. Joaquin Llausó, Juez de prim era  instancia  de Sorn 
. Por el presente prim er edicto llamo , cito y emplazo á Ja

cinto L lau , so ltero , vecino de E sterri de Cardos, para ( '-n 
dentro el térm ino de , nueve dias comparezca en este Juzga d ► 
á fin de recib irle indagatoria en m éritos  de causa crim ina] 
form ada contra  el m ism o sobre desobediencia á la A utoridad 
y hu rto ; apercibiéndole que de no verificarlo le p ara rá  el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 46 de Marzo de 1872.=F . José Altes.

Dr. D. Joaquin L lausó, Juez de p rim era instancia de So}oá
P or el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á Ma

ría  Oliva de B eso , vecina de L lad ros, para  que dentro el té r
m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á fin de reci
b irla  declaración en m éritos de causa crim inal form ada so
bre hurto ; apercibiéndola que de no verificarlo la para rá  el 
perjuicio -que hubiere lugar.

Dado en Sort á 43 de Marzo de 4872.=Joaquín  Llausó.=  
F. José Aités.

Valencia.—Mar.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del cuartel del Mar de esta c iu d a d , se anuncia  la m uerte 
in testada de D. Antonio Miguel y Lasala, y se llam a á los que 
se crean con derecho á heredarle para  que dentro de 20 dias 
comparezcan á ejercitarlo en las diligencias que ha promovido 
Doña Josefa L asala solicitando se la  declare única heredera 
abintestato del mismo.

V alencia 43 do Marzo de 1872.=José F ita . X—4334

Valladolíd.—Audlenein.

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia do Dios y 
la voluntad nacional R ey de E sp añ a , D. Miguel Gil y V argas, 
Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia de V a- 
lladoiid.

Por el tercero y ú ltim o edicto cito, llamo y emplazo á Don 
B uenaventura Calvo Moreno, empleado que h a  sido en la Di
rección general de Establecim ientos pena les , para que en e l 
term ino de 10 clias, á contar desde la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d a i d , comparezca en este mi Juzgado y p o r 
la E scriban ía  del que refrenda, á -fin de recibirle declaración 
indagatoria  en la causa que contra el m ismo me hallo in s tru 
yendo jior suponerlo estafas cometidas en la cobranza del fondo 
de ahorros do coiilinados fallecidos; pues así lo tengo acordado 
por auto  de este dia.

Dado en Valladolid á 49 de Marzo de 4872.=M iguel Gil y 
V arg as ,= P o r su mandado, V íctor G, Bendito Marqués.

Valladolid.—P laza .

D. Rauioii Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia del
d is t r i to  de la P laza de esta ciudad.

P or ef presente te rco*  e d ic to , cito- llam o  y e m p la z o  a F ra n -
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cisco Eiiciiicis (-lol Cciüo, álias Falco, do oficio tejedor y vecino 
que lia sido do esta ciudad, para que á término de nueve dias 
comparezca cu la sala de audiencia de este Juzg*ado á respon
der á los cargos que coiitra él resu ltan  cu causa crim inal que 
instruyo  á testirnoido del ac tuario  que refrenda.

Dado en Valladolid á i8  de M a r z o  dcl año 187£.—- Ram ón 
Crespo y V icen te .= P o r m andado de S. S., Manuel Rodriguez.

S O C ÍE M D E S
Banco B alear.

El dia U  del próximo mes do Abril, á las once de su m a
ñana, tendrcá lugar Ja jun ta  general ex traord inaria  que no pudo 
eolcbrarse oí dia del corriente por no hallarse representa
das por medio de los señores accionistas que concurrieron 
la m itad niés una de las acciones em itidas como previene el 
artícu lo  101 dol reglam ento.

E l objeto de la reunión es el de proponer á la expresada 
ju n ta  general la modificación del arí. 44 de los estatutos en lo 
que se reHero á la disíribucion de los beneficios, y la c rea- 
eion de una Caja, de a h o rro s , som etiendo á su aprobación los 
estatutos de la mism a.

Lo que por acuerdo de la Jun ta  de gobierno se anuncia  por 
medio de este })eriódico para conocimiento de los señores a c - 
(íionistas ; ad^'irtiendo que de conformidad con lo que dispone 
el citado art. 101 del reglam ento, y siendo esta la segunda con
vocatoria, serán válidos los acuerdos que se tom en sea cual 
fuere el núm ero de los concurrentes.

Las papeletas de asistencia se darán por la  Secre taría  du
ran te  los ocho dias anteriores al de la reun ión , y los accionis
tas que deban representar á otros se serv irán  entregar en la 
m ism a Secretaría dentro de aquel plazo la autorización por es
crito  que acredito su personalidad.

Palm a -19 de Marzo de 187^.=P or el Banco Balear, su Ad
m in is tra d o r , Juan Sureda y Villalonga. X—lo36

C om pañía de lo s  cam in os de h ier ro  d el N orte  
de E spaña.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el lio - 
Tior do anunciar á los señores portadores de obligaciones que 
desde el dia 1.“ de A bril próxim o, se pagará á la s  obligaciones 
de prioridad el cupón que vence en la m ism a fecha im portan
te rs. vn. S8‘bO (7‘oO frs.)

Los pagos se verificarán todos los dias no feriados:
E n Madrid, en la Sociedad general de Crédito Movilíarío 

E spaíio l, paseo de Recoletos, núm . 9.
E n P arís , en la Sociedad general ele Crédito Moviliario 

Español, Boulevard H aussm ann (esc|uinaá la callo de Halévy), 
núm ero 2o.

En B ruselas, en la Sociedad general para el Fom ento d é la  
industria  nac iona l, Montagne du Pare , núm . 3.

En Londres, en casa de los Sres. Bischoffsliein y  Gfokls- 
elim idt.

Madrid 21 de Marzo de 1872.=Por el Secretario  del Consejo, 
Pablo González Zorita. X —lb27—3

N u eva  C om pañía d el ferro -ca rr il de A lar á S antand er.
El Consejo óc adniinistracion de esta Compañía lia desig

nado el domingo 28 de A bril próxim o, á la una de la tarde, 
Tirira la celebración de la ju n ta  general ordinaria  de señores 
ace ionis tas.

P a ra  poder asistir y votar se requiere ser poseedor de bO 
ai'ciones cuando m énos, y  depositar los títulos represen tati
vos de las m ism as en las Cajas de la Compañía con 40 días de 
autici]jacion al señalado para la jun ta . E l indicado depósito 
jMíiliá haív rsc indn tin íam ente en las oficinas de la Dirección 
del Lamiuit do Santander, o en las de la  Secretaría del Con
sejo, siias Puerta dcl So l, 41, tei'Ci ro izqu ierda; y al veriíi- 
rarlo  se dera un re>guarclo nom in a tiv o , que serv irá  al accio
nista tb' paiicleta de entrada para la jun ta .

Todo at'eluiiisla ausente puede hacerse representar por otro 
a] rion isla  í‘un derecho de asirteneia, autorizándolo al efecto

una sinipli varia ; }joro jirévio siempre el depósito de sus 
m'vioncs ir^pcfdivas con la anliciparion indicada.

En el i*asi de qia* para el dia iS do A b ril, en que- espira 
c' ¡ihzM par.-' «1 driió.^ito rlc los títu los, no se hub iese 'p resen - 
f 'lio núm eru bástanle para la ci libración de la ju n ta , con a r-  
ng líj á lo dj-piie^ío en los rsíalfUns, scjjrocedcrá á celebrarla, 
*scgün lu L'^iaíilecidm en el ari. 19 du líis m isiim s, rd dia 14 fb 
M ayo, á le luira de la tarde en imyu caso se adniitijuíii dc] o- 
Mics fb‘ a(*'ñ(mr*u liasJa el dia 8 de] propio m es, y los riciurdos 
do la jun ta  ^iríui validos y oljligatorios para, todos los accio- 
iH-m,-, ciiaiqniuiM qur* se: el riúinero de acciones rcj»rescm- 
iadas.

Madrid 2 ; de M arzo  de 4872.---=E1 Toí n 1 Bcci-clrirí«u G . Í7»idés.
X--JbdO

lO T IC IIS  OFICIALES

Bolsa de Madrid.
CoÉimríOi'i oficial de 22 de AÍG'f;50 de 4872, eomp&rada con ¡a 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
IP'&IlslOS |l'lllllÍ€5<í'é)»

Dia 21.! Dia 22,

B enta perp é íu a  al 3 por 109 ______ . . . . 27*00 :26*l*5-27‘00-27-05~27‘00
pequeños. 27*20 27*10-15

Idem ex te rio r al 3 por 4 00 . . . . . . . ___ _ 32‘40 32*35
Billetes hipotecarios de! Banco dc  Es

paña, 2.“ sé rie .......................... ................... 100*00 100*10
Bonos del Tesoro, de  2.00D rs., 6 p o r 100¡

interés anual_____ __________ _____ ___ 76*25 769 0-20
no puMicado. 76*1,5 )3

á plazo. » 70*60 fin [xróx. \ A .
ídem id.—En- cantidades pequeñas. 76‘20 76‘10-76‘00

R esguardos al p o rtado r de la Caja de
D epósitos............ ........................................ » 79*50-80

no publicado. 79*00
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 09 a n u a l, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s , .................... .. » 67*00 .

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ........................ .......................... 54*00 54*05-10

Idem  id., de 20.000 r s ....................................... 53*70 ))
Acciones del Banco de E spaña.................. 177*00 »

no publicado. XJ 177*25
Idem  de la Sociedad Espfmola de Créditc»

CODK'ITLal.......... ...................... ............................. ^, 20-25 í • )>

C am bios o fic ía le s  sob re  p lacas d e l r e in o .

DAÑO. B EN EFICIO . DAÑO. BEN EFICIO .

par.
)>

»
1|8

Lugo
IMálaga.. . . -----

par p. 
1j4p.

»
»

» R4 Murcia........ .... par. »
R2 p. » Orense-----. . . . par. »

)) 1]4 p. O v ied o........... . » 1]8
1l4» •IR P- Palenoia............. »

R2 •Pamplona......... 1|4 d.
)) 1l4 P ontevedra. . . }) RS

par., )) Salam anca----- 1]4 )>
» 1]4 p. San Sebastian. n 1,8

par. )) Santander.. . . . » 3,8
i \ i  p. )) Santiago........... » 1l4
par. » Segovia ............. par p. )>

1|4 S e v i l la . . . ......... )) 1[4
» )) S o r ia .................. par p. y»

1i4 » Tarragona........ par. ))

R4 )) Teruel............... » »
3l4 T oledo.............. par. M

» » Valencia........... )) 1,2
)) < 1|4 V alladolid . . . . » 1,4

par. D Vi te r ía .............. 1,2
par. )) Zananra............. R4 »
par. » Zaragoza.. . . . . 1,4

u i

A lbacete.. . .  
A licante.. .
Almería.........
Avila.............
Badajoz.........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos..........
Caceres.........
Cádiz...............
G astellon... . .  
Giiidad-Kcal.,
Córdoba____
Goruña.. . . . .
Guenca .
G erona .
Granada.........
Guadalajara..
H uelva ...........
Huesca.............
Jaén. . . . . . . . .
León................
Lérida.............
Logroño.........

B olsas ex tra i\j eras.
París 21 il/arso.—Fondos esj^añoles: 3 por 100 exterior, á 30 'ó\S. 
Lóndres 21 Afarso.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 15p16. 

Idem exterior, á SO 3[4.
l 3 por 100................... .. á 55‘o0

Fondos franceses, ¡4  112 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á 78‘25
( 5 por 100........ .................á 88‘60

Consolidados ingleses............................................... 92 3[4 á 92 7i8-

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s  ex tra n jera s .
Londres, á 90 dias fecha, 49‘4D.
París, á 8 dias vista, 5‘18 d.

SOOOOOCOC'JC:

O b servator io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas dcl dia  22 de M arzo de 4872.

HORAS.

ÁMÜRA 
d e l  

b a ró m etro  
r e lu c id a  
y  en  m ilím e 

tro s .

TBMPBRATIJRÁ
y  h u m ed a d  d e l a ire .

TERMÓMETRO
DIRECCION

y c la s e  d e l  T ie n to ,

ESTADO

del cielo.
Seco. H u m ed e-

« id o .

6 de lam . 697,45 8,2 6,6 O.N. 0 .. Calm a.. . Cási desp.®
9 de lam . 697,96 12,5 8,7 0  N. 0 . . Idem .. . . D espejado.

12 del dia. 697,60 16,7 11,1 0 . S. 0 .. B risa___ Algs. nubs.
3 de la t . 696,6 í 17,1 11,0 0. S 0 . ñ e . . . Nubes.
6 de la t . 697,15 1C, 3 8.2 0. N. 0 .. Idem  . . Idem.
9 de la n. 698,04 10,1 7,0 O.N. 0 .. íd e m . . . Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra. . . ---------- . . . . . .  17,G
Idem mínima de id    .......................................      6,7

D iferencia  ...............................................    10,9
Temperatura mínima de la tierra, á eielo descubierto. .........  1,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ......................  21.6
Idem  id. dentro  de una esfera de c ris ta l........................................... 43,6

DiforGiicia....................................................................    22,0
Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Ooservatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península  y del extranjero  el dia %% de 
Marzo de iSP2.

L0CALID.4BES.

ALTURA
b a r o m é t r i -
ca á. 0“ y 

a l  n iv e !  d c l  
m a r  e n  m i~  

l ím c t r o .s .

TEM PE’RA-
TÜRA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a l e s .

DIRECCION

d e l

v i e n t o .

FUERZA

c le i v i e n t o .

ESTADO

d e l  c i c l o .

ESTADO

d e i a m a r .

Bilbao . . . . 756,0 9,9 N.. .-. B risa . . . . L lu v ia .. . . P .'' olej.
O viedo........ 754,4 8,2 N. N. 0. Idem .: . . . L lo v iz n a .. »
Coruña, 8 h. 755,0 11,6 N. E . . . C ub ierto . . T ranqte
Santiago. . , 756,3 9 0 N. E . . . Cási cub.h ))
0 porto . . . . 757,3 12.2 E .. .  . . . B risa . . . . C ub ierto . . A.- ag.**
L isboa......... 757,3 12̂ 1 N. N. 0 Idem ........ C á s i  cub.*. Beba.
B adajoz .. . . » 13,0 0 ........... Idem ........ Nuboso___ ))
S. Fern., 8 ir 759,1 1 4,0 0 .................. V iento. . . C ubierto. . Picada.
Sevilla......... 755,9 13,4 J) )) Idem ,. . . . .
T a rifa . . . . . 757,8 10,0 0 .......... B risa........ Idem.......... De leva.
G ra n a d a .. . 758,0 13,4 N. 0 . . . Gahira___ D espejado . »
Al'Gtnte . . 755,4 16,2 E...... .... B r isa ... . . N ubes........ »
S uirr 'a  . . . . 735,0 18,2 o . s . o . Calma . . . Idem..........
V a ! encía . . 735,5 13,8 N. 0 . . . I d e m .. . . . íd e m ... . . . »
Frilnia . . . . . 754,4 14,0 s ........... B risíi. . . . C u b ie r to .. P.° olej.
Bel 10 d o n a .. 7 54,4 .12,4 N . E . . . íd e m .. . . . C á s i  cub.'’ . Idem.
bar-agí m . . . )) 11,8 N. 0 . . . Id em .. . . . Nube .so . . . ■)}

SOiírj........... 753,0 7,4 N. E . . . C.a ima . . . Idem . . . . .
Burgos . . . . 754,8 7.8 N. E . . . B r is a ___ C ubierto .. »
V ailu io líd .. 757*4 8,7 N . . . . . . íd em ........ Cási cub.**. »
Srtlriiriansa., 734,8 10,0 N. 0 . . . Id em .----- Idem .. . .  . »
M adrid . 754,2 12,5 0 . N. 0 . C a lm a. . . D espejado.
Escorial----- 736,0 11,3 0 .  N. 0 . V ien to . . . Ais. nubt'S. »
Csudad-Keal 756,4 12,6 0 . . . . . . Id. fuerte. D espejado.
Albacete. , . 73391 14,5, S. 0 . . . V ie n to .. . N ubes.. . . . )5
B( rst, 8 li.., » )) » )> ).)

Baj oria, id.. » ! » »

soooOOOCCoc

Dil'eccioii general de Correos y Telégrafos.
- Segim los p artes recibidos, a y e r  llovió en Avila, Badajoz, Gerona,

Patencia‘ v  Sevoria . ■

»ooOOOO<̂ ooc

.ludías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0%'^ 
á 0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 
á O‘76 el kilogramo.

Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29Ia lib ra ,y  de 0‘50 
á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 1‘23 á rSO pesetas la arroba, y  de G‘10 á 0‘13 el 
kilogramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 el 
kilógramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y de 1 ‘02 

á 1‘2-8 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, j  

de 0‘'13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 12‘50 á l4  50 pesetas la fanega , y  de231G3 á 26‘25 el hec- 

tóíltro.
Cebada, de 6‘75 á 7 ‘23 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘12 el hec-' 

tólitro.
NorA.—fteses degolladas ayer.

Afacas....................................          120
C a r n e r o s .  . . . .  432
Corderos  ........ . . . . .  136
T ern era s...,  .............  66
Cabritos. .  .......................   »
Cerdos.......................    51

Total. . . . . . -------- 803

Su peso en l ib r a s .. .  85.499.—Idem en k ilógram os... .  39.343‘678,.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre articulas de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

Pts. Cénts.PUNTOS DE RECAUDACION.

T o le d o ...............................................................  2.671‘03
Segovia.........................................   1.188*99
Atocha ..........................     1.326‘02
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  588*99
B ilb ao ..................................     680*99
Estación del M ediodía  .................. 5.896*41
Idem del N o rte .  .......................   . . .  4.232*01
Diligencias y  correos................................ .... 27‘33
Matadero.—-Arbitrio sobre las c a rn es .. .  168‘35

  Idem ganado de cerda  »

T o c a l  .............. 16.780*12

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 1872.=E1 Alcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

p a r t e  n o  o f i c i a l

A n u n c io s .

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE F E R N A N -N U Ñ E Z , CONDE DE
Gervellon.—Se arriendan  por térm ino de cuatro años la 

casa de baños y la  hospedería de V illavieja, provincia de Cas
tellón, propios del Excm ó. S r. Duque de Fernan-N uñez, Con
de de Cervellon, situados á dos horas por fe rro -cárril de d icha 
ciüdad y de la  de Valencia.

El arriendo tendrá etécto por medio de subasta pública, que 
se verlfiearcl siniu ltáneaniente el dia i.® de A bril próxim o, á las 
doce de la m añana, en Madrid, oílcinas de S. E., calle de Santa 
Isabel, núm eros 42 y 44; en Valencia ante D. Tomás Martínez de 
León, A dm inistrador general de dicho Excelentísim o señor, y 
en Barcelona, casa del P rocurador do los Tribunales, D. Ge
rardo  Guardiola, en cuyos puntos están de m anifiesto los plie
gos de condiciones, y se darán  cuantas explicaciones se pidaiL 

M adrid 49 de Marzo de 487^.=-Cárlos G. Llaguno.
X —454^^--3

DoooOOOOOoc

Santos del día.

SoAi Victoriano y c/ompañeros m ártire s , y  el Beato José Oriol, 
confesor.

C uaren ta  H oras en la iglesia dc religiosas dc la E ncarnación.

^̂ ocoOOCOOoc:

A3?^uiitamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido  en este día p o r la Intervención del M ercado de 

granos y  nota dc precios de a rtícu los de  consumo resulta lo siguiente:
C arne de vaca, de U ‘oO á 17 pesetas la arroba; de 0*64 á 0‘S8 la li

b ra , y  á 1 ‘57 el kilógramo.
: Idem dc carnero, á 0‘05 pesetas la libra, y á 1 ‘45 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, v  de 2 ‘97 á 4*36 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 1‘78 el 
kilógramo.

Tocino fresco, á 15‘50 pesetas la arroba; á G‘72 la libra, y  á 1 ‘56 el ki
lógramo.

Lomo, á 23 pesetas la a r r o b a ;de 4‘05 á 1‘11 la libra, y  de 2‘28 á 2‘41 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 23 pesetas la arroba; de 1 9 2 á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 
á 3*25 el kilógramo.

Pan  de dos libras, de 0‘41 á 0*47 pesetas, y  áe 0*44 á 0*51 el kiló.gramo.
Garbanzos, de 6 á ISpe-^ota? lo arroba’ de 0*23 á 0*70 la libra, y  

de 0*50 á 1‘5 el kilógramo.

Espectáculos.

■ T e a tro  M aeio isíia l « l e l a  O p e r a * —A las ocho y m ediado 
la noche.—Función 4£0 de abono y últim a d'e la tempo
rada .—T urno 3.“ par.—Actos 4.", 3.* y 4.“ de lUgolctto y 
acto' de Eugonotti.

T e a t r o  « le 3 a  AlliasBalBra.A , las ocho y m edia dc la 
noche.—Función  21 dc  abono.—T urno im par.—Lo demi 
monde ó la sociedad equivoca.

T e a t r o  <ie l a  I t i í s a  {Circo de Paul).—Á las ocho y media 
de la  noche.—F unción  44 de abono.— T urno SA par.— 
Curro Cuchares.— Los habladores. —Miad,riel después de las 
elecciones, ó los palos deseados.

íSalon Eslava.—A las ocho de la noche .— Un elijan.— Acró
batas mecánicos-— Era broma y salió de veras.— Las tapas 
de cuello.—-Quien dapan á perro  aja^z-o...—Cuadros disol
ventes. ,

T e a t r o  S f a r í i a i  (Santa Brígida , núm,. 3).—A las ocho de 
la  noche.— Función 489 de abono.—T urno im par.— 
tre el nieto y el abuelo.—B aile.—A las n u e v e : La capilla 
de L anuza .— Baile.— A  las d iez; No siempre lo bueno es 
bueno.—Baile. -—A las o n c e : El vecino de enfrente.~- 
Baile.

Teatro f i e  V a r le c la « le « .  — A las ocho de la noche. - 
La Guia de for áster o s .~ E . H .—Sim patías.— A m or y ca
ridad.

T e a t r o - C a f é  « le  Capellaae».—A ñ a s  siete y m edia de 
la noche. — calvario.— La familia im provisada.— Mi ga
llega deB etanzos.— Guerra para  hacer las paces.— El por
tero es el culpable:.—Baile.

C«ra«i g a l e r í a  « le  í S g a r a s  «le c e r a  (Carrera de San Je
rónim o , núm . ^3J.—G ran d e , variada, y ex traord inaria  
novedad .— en lafragiui de Vulcano.— Famoso grupo 
mitológico, que constado V enus, Cupido, la s tre s  Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer hasta  las once. 
E n trad a  2 rs.

IM PRENTA NACIONAL.


